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PLIEGO DE CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DEL MONTAJE INDUSTRIAL DE UNA NUEVA LÍNEA DE PRODUCCIÓN PARA LA FABRICACIÓN DE CLINKER EN LA PLANTA DE ANCAP PORTLAND MINAS.
CONDICIONES PARTICULARES

RECEPCION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS

DIA:  7 de febrero de 2012                  HORA: 16:00
LOCAL: Sala de Licitaciones - Edificio ANCAP  -  Primer Piso (Paysandú y Av.  Libertador Brigadier General Lavalleja).

Es de interés de los oferentes considerar el punto 2.3.1 del Pliego de Condiciones Generales

Cuando se remitan ofertas a través de un sistema de comunicación no personal se considerarán válidas siempre y cuando hayan sido recibidas por A.N.C.A.P. en su totalidad a la fecha y hora establecida para el acto de recepción y apertura de la propuesta.

NOTA:  El horario de caja para la adquisición de pliegos y para efectuar depósitos de garantía es de lunes a viernes de 9 a 12 y de 13 a 16 horas, en la Tesorería del Edificio ANCAP, sito en Paysandú y Avda. Libertador Brig. Gral. Lavalleja.

Fax Nº 2902 11 36 - 2902 16 42 – 2902 75 73

LOS INTERESADOS QUE HAYAN ADQUIRIDO ESTE PLIEGO ENVIARÁN A LA SECCION COMPRAS EN EL EXTERIOR FAX (00598-2-1931 - 3119) INFORMANDO: N° DE TELEFONO, N° DE  FAX Y PERSONA DE CONTACTO PARA EL ENVÍO DE INFORMACIÓN ADICIONAL O ACLARACIONES QUE PUEDAN SURGIR ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.

5CAPÍTULO I -
OBJETO DE LA LICITACIÓN                                                                    

5I.1 -
OBJETO


5I.2 -
UBICACION DE LAS OBRAS


5I.3 -
ANTECEDENTES


6I.4 -
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA


6I.4.1
INTRODUCCIÓN


6I.4.2
ALCANCE GENERAL


6I.4.2.1
MARCO


7I.4.2.2
ALCANCE DE LOS TRABAJOS


8I.5 -
DOCUMENTOS BASE DE LA CONTRATACIÓN


8I.5.1
DOCUMENTACIÓN BASE


9I.5.2
ANEXOS


10I.6 -
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


11I.7 -
ASPECTOS IMPORTANTES A CONSIDERAR POR EL OFERENTE


11I.8 -
DEFINICIONES Y NOMENCLATURA DEL PLIEGO


12CAPÍTULO II -
DE LAS PROPUESTAS                                                                          

12II.1 -
FORMA DE PRESENTACION


12II.1.1
MODALIDADES DE OFERTA


13II.2 -
ACLARACIONES


13II.3 -
PLAZO DE VALIDEZ


13II.4 -
ASOCIACIONES


14II.5 -
INFORMACION A SUMINISTRAR CON LA OFERTA


14II.5.1       DATOS DE LA EMPRESA


14II.5.2       DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTA


15II.5.3       INFORMACIÓN A PRESENTAR POR EL OFERENTE


17II.6 -
PLAN DE TRABAJOS Y PLAN DE CERTIFICACIONES


17II.7 -
LISTA DE EXCEPCIONES


18II.8 -
ALTERNATIVAS, MODIFICACIONES Y/O VARIANTES, ACEPTACION O RECHAZO


18CAPÍTULO III -
CONDICIONES COMERCIALES                                                            

18III.1 -
DEPOSITOS DE GARANTIAS


18III.2 -
COTIZACION


19III.2.1
RUBRADO


20III.2.2
SERVICIO DE GESTIÓN DE COMPRAS


20III.2.3
ERRORES Y/O DIFERENCIAS EN PLANOS O ESPECIFICACIONES


21III.3 -
FLETES


21III.4 -
ACOPIOS


21III.5 -
CEMENTO PORTLAND


21III.6 -
MONTO IMPONIBLE DE MANO DE OBRA


22III.7 -
VARIACIONES DE  PRECIOS


22III.7.1
FÓRMULA DE AJUSTE


23III.7.2
VALIDEZ


23III.8 -
CONDICIONES DE PAGO


24III.9 -
RETENCIONES  EN LOS PAGOS


24III.10 -
AFECTACIONES


24III.11 -
ACTA DE INICIO


24III.12 -
PLAZOS


24III.12.1
PLAZO DE EJECUCIÓN


25III.12.2
CÓMPUTO DE PLAZO


25III.12.3
PRORROGA DE PLAZOS


25III.13 -
RECEPCION


27III.14 -
PERIODO DE GARANTÍA


27III.15 -
DIAS DE LLUVIA


27III.16 -
AUMENTOS O DISMINUCIONES EN EL MONTAJE


28III.17 -
ACELERACIÓN


28III.18 -
RESPONSABILIDAD Y SEGUROS


31III.19 -
MULTAS Y PENALIDADES


31III.19.1
MULTAS POR ATRASO EN LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO


31III.19.2
MULTAS POR ATRASO EN LOS HITOS


32III.19.3
MULTAS POR ATRASO EN CERTIFICACIÓN


32III.19.4
MULTAS POR CITACIONES


32III.20 -
COMPARACIÓN  DE OFERTAS


32III.20.1
CRITERIOS DE COMPARAC. DE OFERTAS DE MONTAJE MECÁNICO


37III.20.2
CRITERIOS DE COMPARAC. DE OFERTAS DE INSTALAC. ELÉCT.


40III.21 -
CRITERIOS DE ADJUDICACION


41III.21.1
CRITERIOS DE ADJUDICACION DE OFERTA MECÁNICA


42III.21.2
CRITERIOS DE ADJUDICACION DE OFERTA ELECTRICA


42III.22 -
FIRMA DEL CONTRATO


43III.23 -
CESION DEL CONTRATO


43III.24 -
CERTIFICACIONES


43CAPÍTULO IV -
RELACIONES CONTRATISTA – ANCAP                                                  

43IV.1 -
REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA


44IV.2 -
SUB-CONTRATISTAS


44IV.3 -
CALIFICACION DEL PERSONAL ESPECIALIZADO


44IV.4 -
DIRECTOR DE OBRA DE ANCAP


45IV.5 -
RECUSACION DEL PERSONAL DE ANCAP


45IV.6 -
COMPORTAMIENTO DEL PERSONAL DEL CONTRATISTA


45IV.6.1
COMPETENCIA Y COMPORTAMIENTO


45IV.6.2
FALTAS DISCIPLINARIAS


45IV.6.3
RESPONSABILIDADES LEGALES


46IV.7 -
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA


47IV.8 -
DAÑOS A TERCEROS


47IV.9 -
FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO


48IV.10 -
CORRESPONDENCIA


48IV.11 -
MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL


48IV.12 -
SUSPENSIÓN DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS


48IV.12.1
POR PERJUICIOS AL COMITENTE


48IV.12.2
POR OTRAS RAZONES


49IV.13 -
RESCISION DEL CONTRATO


50IV.14 -
INSPECCION DE LOS MATERIALES


50IV.15 -
ALMACENAJE DE LOS MATERIALES


51IV.16 -
ACCESO A LAS OBRAS


51IV.17 -
DEFECTOS Y VICIOS DE MONTAJE


51IV.18 -
CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA


52IV.19 -
SOLUCION DE DIVERGENCIAS TECNICAS


52IV.20 -
LEGISLACION Y ARBITRAJE


53CAPÍTULO V -
DISPOSICIONES INTERNAS Y LEGALES                                                  

53V.1 -
REGLAMENTACIONES INTERNAS


54V.2 -
CONFIGURACION DE MORA


54V.3 -
REGISTRO DE PROVEEDORES


55V.4 -
REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS DE OBRAS PÚBLICAS


55V.5 -
CERTIFICADO  DEL  SEGURO   Y  MANTENIMIENTO   DEL  MISMO  (Ley Nº 16.074)


56V.6 -         PREFERENCIA A LOS PRODUCTOS NACIONALES


56V.6.1        CONTRATACION DE OBRA PÚBLICA


57V.7  -       REGIMEN DE PREFERENCIAS PARA MyPYME


58V.8  -       REPRESENTANTES DE FIRMAS EXTRANJERAS


58V.9  -        SOCIEDADES CONSTIT. EN EL EXTRANJERO (art. 361 – Ley Nº 18.362)


58V.10 -      LEY Nº 16.060


58V.11 -      INCOMPATIBILIDAD


59V.12 -      LEY 18.516 – DEC. REG. 255/2010


59V.13 -      LEY Nº 18.099 y 18.251


59V.14 -      LEY 17.897


60V.15 -      DECRETO 57/2010


60V.16 -      RETRIBUCIÓN MÍNIMA AL PERSONAL




CAPÍTULO I -  OBJETO DE LA LICITACIÓN

I.1 -  OBJETO

La Gerencia  Compras de  ANCAP – Compras Exterior, llama a Licitación Pública Internacional para la contratación de los trabajos necesarios para el montaje industrial de una nueva línea de producción para la fabricación de Clinker en la planta Portland Minas. Los rubros involucrados son: montajes mecánicos, instalaciones eléctricas, electrónicas, instrumentación y control, asistencia para la puesta en marcha, pruebas de funcionamiento y suministro de materiales específicos que se detallan. 

El servicio a contratar comprende el montaje electromecánico de la nueva línea de producción por lo que los oferentes podrán: 
a) cotizar solo el montaje mecánico, 
b) cotizar sólo la instalación eléctrica, o 
c) cotizar juntos los montajes mecánicos e instalación eléctrica. 

I.2 -  UBICACION DE LAS OBRAS

Las obras se realizarán en predios dentro de la Planta de ANCAP Minas ubicada en la Ruta 8 Km. 113.500 en el Departamento de Lavalleja, República Oriental del Uruguay.

I.3 -  ANTECEDENTES

La firma F.L.Smidth suministra la ingeniería y equipos para instalar una nueva línea semiseca de clinkerización que comprende: un nuevo horno, enfriador, torre de precalentamiento, calcinador y nuevo filtro electroestático, para una capacidad ampliada de 1.000 TPD (Toneladas por día) de clinker, pero diseñada de tal forma que en una segunda Fase del Proyecto pueda ser ampliada un 50 % para alcanzar una capacidad de 1.500 TPD de clinker en vía seca, con 5 etapas de precalentamiento.

Incluye una planta de almacenaje, molienda, transporte, dosificación y quemado de coke de petróleo y carbón mineral, que le permitirá utilizar estos combustibles sólidos hasta en un 90 %. 

Su diseño también está previsto para que en el futuro se pueda instalar un sistema que permita el quemado de combustibles alternos de mayor tamaño que los empleados en la actualidad, (astillas o chips de madera, neumáticos, etc ) y varios tipos de residuos sólidos contaminantes. A su vez, habrá modificaciones al sistema actual de molienda de pasta para adaptarlo a las necesidades que impone el nuevo horno, nuevos revestimientos antidesgaste y nuevos cuerpos moledores.

I.4 -  DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA

I.4.1 INTRODUCCIÓN

Actualmente la Planta Portland en Minas cuenta con 2 líneas de producción de Clinker mediante proceso húmedo. La nueva línea para la producción de Clinker, objeto de la presente licitación, contará con un nuevo horno semiseco paralelo a los existentes  e instalaciones anexas. 
Adicionalmente, también será alcance de esta convocatoria la adaptación de instalaciones y servicios de la planta existente y la sustitución de la actual trituradora secundaria por otra nueva de similares características.

El alcance detallado de la convocatoria se describe en las Memorias Técnicas.

La obra deberá seguir los lineamientos y condiciones de la Memoria Descriptiva que ANCAP ha elaborado y a las disposiciones, normativas y especificaciones establecidas por la empresa F.L.Smidth (FLS), quien ha suministrado la ingeniería y los equipos electromecánicos para el proyecto que también forman parte de este Pliego.

A su vez la obra estará en un todo de acuerdo con las condiciones, criterios, planos e instrucciones de los suministradores de los equipos en general, y del conjunto de planos, croquis, pliegos y memorias técnicas suministrados por ANCAP.
I.4.2 ALCANCE GENERAL

I.4.2.1 MARCO

Las obras del montaje electromecánico se realizarán en simultáneo y coordinadamente con la obra civil e instalación de refractarios,  cuyas contrataciones serán motivo de otras licitaciones. La Dirección de Obra de ANCAP hará el gerenciamiento y la coordinación general entre las empresas contratadas.

Está dentro del alcance de los trabajos del Contratista Electromecánico, la Gestión de Compra, a pedido de la Administración, de equipos y maquinaria ante una eventual necesidad imprevista.

Los equipamientos están codificados según la siguiente nomenclatura:

· SSS y BSD – equipos suministrados a ANCAP por la empresa FLSmidth.

· BSS – equipos suministrados por el contratista Electromecánico (Anexo VI).
Los equipos a instalar suministrados por ANCAP serán retirados por el contratista de un predio próximo a la obra.
I.4.2.2 ALCANCE DE LOS TRABAJOS

La obra está subdividida en zonas o áreas denominadas “departamentos” y en toda la documentación técnica y planos de F.L.Smidth se referencia a éstos (ver anexos). A su vez la totalidad de la obra está comprendida por 6 grandes frentes de trabajo que se listan a continuación: 

a. Montaje nueva línea de cocción

La nueva línea de cocción opera en un proceso Semiseco y se compone de los siguientes departamentos:

· Molino secador de pasta (departamento 413)

· Torre precalentadora de ciclones con calcinador en línea (departamento 423)

· Horno (departamento 433)

· Enfriador de clinker (departamento 443)

· Transporte de clinker (departamento 473)

· Acondicionamiento de gases de salida [Filtro electrostático] (departamento 333)

b. MOLIENDA de carbón

También es una instalación nueva y es la que comprende el depósito y carga del combustible sólido (carbón). El alcance de este rubro se compone de los siguientes departamentos:

· Depósito y carga de carbón (departamentos 213 y 233)

· Transporte y almacenamiento de carbón grueso (departamento 243)

· Molienda, dosificación e inyección del carbón (departamento 463)

c. Modificación de molinos de crudo

Actualmente ANCAP cuenta con 3 molinos de crudo. Parte de la obra será la modificación y adaptación de los mismos al nuevo proceso productivo. A continuación se lista las principales modificaciones a realizar:

· Reemplazo de dosificadores  (departamento 381)

· Instalación de analizador gamamétrico en línea  (departamento 381)

· Reemplazo de revestimiento antidesgaste y cuerpos moledores en 3 molinos de crudo (departamentos 321, 322 y 323)

· Reemplazo de motores de los 3 molinos de crudo

· Reemplazo de 4 motores de bombas de pasta 

· Montaje de cintas transportadoras y elevador para modificación de layout de transporte de alimentación de crudo al molino (departamento 381)

· Montaje nueva Sub-estación de distribución y sala de CCM

d. Modificación en sección alimentación de pasta

Trabajos de adaptación de la instalación existente en lo que refiere a alimentación de pasta.

· Cambio de 4 bombas  (departamento 382)

· Instalación de varias válvulas  (departamento 382)

· Instalación de nueva cañería de transporte al horno

e. Reemplazo de trituradora secundaria

Trabajos a realizar en la sección trituración:

· Sustitución de molino de martillos dobles  (departamento 111)

· Sustitución de ambos motores

· Suministro e instalación de sistema de despolvamiento

· Montaje de sub-estación de alimentación a nuevos motores.

f. VARIOS
Incluye trabajos nuevos así como modificaciones en las instalaciones existentes.

· Instalación de nueva sala de compresores (departamento 741)

· Sustitución de compresores existentes para transporte de cemento (departamento 743)

· Montaje de cañerías de agua y aire.

· Almacenamiento, preparación y quema de fuel oil (departamento 733)

· Instalación combustibles sólidos alternativos (departamento 263)

· Suministro y montaje de motores eléctricos para bombas de la represa y cambio de rotor de las mismas.

· Suministro y montaje de red contra incendio.

· Servicio de gestión de compras.
I.5 -  DOCUMENTOS BASE DE LA CONTRATACIÓN

I.5.1 DOCUMENTACIÓN BASE

Forman parte de la contratación, los siguientes documentos:

1) El Contrato otorgado, si corresponde, según lo especificado en el Capítulo III, con todos los Anexos que el mismo indique.

2) En ausencia del Contrato, formarán parte de la contratación los siguientes documentos:

A. El Pliego de Condiciones Generales para Licitación, con sus Anexos.

B. El presente Pliego de Condiciones Particulares, que incluye los documentos Anexos que se indican en el punto I.5.2.
C. Las Memorias Técnicas de la Licitación 

D. Las circulares aclaratorias o modificatorias de los pliegos, que se hagan durante el periodo de preparación de las ofertas, así como las preguntas de los oferentes que las puedan haber originado y sus respectivas respuestas.

E. La oferta del Adjudicatario, en todo cuanto no se oponga a las normas de los pliegos.
F. La garantía de cumplimiento de Contrato.

G. El Plan de Trabajos y el Plan de Certificaciones del Adjudicatario aprobado por ANCAP según formato adjunto en Anexos.

H. Las órdenes que curse el Comitente al Contratista  durante todo el período de la obra y hasta la Recepción Definitiva, las que serán formuladas por escrito y numeradas, y de las cuales el Contratista deberá  acusar recibo.

I. Actas de reunión firmadas por todos los participantes.

J. Cualquier otra documentación que, con ajuste a las normas que anteceden, las partes decidan incorporar al Contrato.
K. La Resolución de adjudicación

L. Documentación solicitada en II.5.3
I.5.2 ANEXOS

Los anexos están comprendidos por los siguientes documentos adjuntos en formato digital (DVD) al presente Pliego de Condiciones, mencionado más arriba en I.5.1,2); y formarán parte del mismo.

a) Plan de Trabajos de Ancap con sus hitos a ser alcanzados y secuencia operativa (Anexo IX).

b) Plano general de Lay-out de Planta con la ubicación de obradores, vallados y sitios para conexiones de cloacas, agua industrial, agua y energía, ubicación de nuevas cámaras decantadoras, etc. (Anexo X). 
Incluye:

i. conductos existentes y ubicación de nuevos desagües industriales, pluviales y cloacales.

ii. traslado y construcción de nueva cañería de suministro de agua industrial.

iii. cañerías del nuevo suministro de agua potable.

iv. disposición de ductos y conducciones eléctricas existentes en el área de la obra.

c) Planos GA, OL,  de montaje  de FLS e ilustrativos de máquina y elementos (Anexo VII).

d) Plano de ubicación y arreglo de contenedores y demás suministros dentro del predio de almacenamiento (Anexo X).

e) Instrucciones generales, de montaje y manuales de sistemas suministrados por FLS. (Anexo VII).
f) Formato Organigrama y Nómina del Personal Superior y Profesional (Anexo XIII) 
g) Norma General sobre Medidas de Seguridad Industrial para empresas contratadas (Anexo XII). 
h) Requerimientos Particulares de Seguridad Industrial  (Anexo XV).

i) Norma para el Uso de Equipos de Protección Personal  (Anexo XII).

j) Norma de Gestión Ambiental de ANCAP  (Anexo XII).

k) Formato Nómina Equipamientos para la Obra  (Anexo XIV)
l) Planilla  de Certificación (Anexo VIII)

m) Rubrados generales Mecánica y Eléctrica (Anexo III). 
Nota: Los documentos indicados en los apartados g), h), i) y j) se pueden consultar en: www.ancap.com.uy/ - licitaciones (Normas Generales y Declaraciones Juradas para adjudicaciones)
I.6 -  INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los interesados podrán efectuar consultas por escrito respecto a esta licitación en Planificación y Control Técnico de Planta Minas o en Compras Exterior, vía fax al (00598-2-1931– 3119 o 3134), o a los siguientes correos electrónicos: ecardozo@ancap.com.uy; coromi@ancap.com.uy; mizquierdo@ancap.com.uy; mabollo@ancap.com.uy, hasta 10 (diez) días calendarios antes de la fecha establecida para la apertura de la licitación. 
ANCAP proporcionará las informaciones que se requieran al respecto hasta 5 (cinco) días hábiles antes de la apertura de las propuestas. 

Las aclaraciones que se hagan serán comunicadas a todas las firmas que hayan adquirido pliego.

En caso de solicitarse prórroga del plazo para la recepción y apertura de la Licitación, se deberá plantear con una anticipación mínima de 5 (cinco) días hábiles previos a la fecha de la apertura.
Las empresas deberán visitar el lugar de los trabajos coordinando para ello previamente el día y hora con Planificación y Control Técnico de Planta Minas, Ing. Edgardo Cardozo, teléfono 4442 4594/97. 
Se entregará constancia de la visita, que deberá adjuntarse a la oferta correspondiente, requisito sin el cual ésta no será considerada.

No se aceptarán reclamaciones posteriores por errores en la propuesta debido a desconocimiento del lugar de los trabajos.
I.7 -  ASPECTOS IMPORTANTES A CONSIDERAR POR EL OFERENTE

1) Se deberá tener en cuenta que en gran parte del montaje de la torre intercambiadora (departamento 423) los trabajos de obra civil y montaje mecánico serán simultáneos. El oferente deberá tener presente que para las tareas de deslizado de la torre y pilares por parte del contratista civil, el Plan Oficial de Trabajos se ha realizado bajo la premisa de trabajo en turnos corridos (24x7), hasta concluir la tarea.

2) La presentación de la cotización lleva implícito el conocimiento de las obligaciones a contraer y la renuncia previa a cualquier reclamo posterior, basado en el desconocimiento de los trabajos, de los materiales a utilizar, de las condiciones geotopográficas ó climáticas, de las instalaciones y/o del tipo de servicio a prestar.

I.8 -  DEFINICIONES Y NOMENCLATURA DEL PLIEGO

En este Pliego será utilizada la siguiente nomenclatura:

“PCG” -  referirá al Pliego de Condiciones Generales

“PCP” -  referirá al Pliego de Condiciones Particulares

“MTM MTE” -  referirá a las Memorias de Montajes Mecánico y Eléctrico. 

“NSC” -  referirá a Normativa de Seguridad para Contratista

“La Administración”  - referirá a la empresa contratante ANCAP.

“Oferentes”  -  referirá a las empresas que presentarán propuestas de acuerdo con los términos de referencia del pliego.

“Oferta” -  referirá a las propuestas presentadas por los oferentes de acuerdo con los términos de referencia de los pliegos. 

 “Adjudicatario” -  referirá a la empresa seleccionada por ANCAP para la ejecución de los trabajos.

 “Contrato” - Si corresponde, referirá al documento signado entre ANCAP y el Adjudicatario para la ejecución de los trabajos licitados. 
 “Contratista” -  referirá a la empresa firmante del contrato por la prestación de los trabajos de acuerdo con los  términos de referencia de los pliegos (en ausencia de contrato, contratista y adjudicatario son términos equivalentes).

 “La Dirección de Obra” - referirá al equipo de trabajo designado por ANCAP para las tareas de Seguimiento y Control de ejecuciones. 

 “Jefe de Obra” -  referirá a la persona designada por el Contratista para la supervisión de los trabajos.

“Precio Global”- Es el precio resultante de la suma individual de los precios por cantidades del  correspondiente rubrado que se utilizará para la evaluación de las ofertas.
CAPÍTULO II -  DE LAS PROPUESTAS

II.1 -  FORMA DE PRESENTACION

Las ofertas deberán ser presentadas de acuerdo con el formulario “FORMULA ORIENTATIVA DE PROPUESTA” del Pliego de Condiciones Generales y FORMULARIO DE COTIZACION. 
Se presentará también en formato electrónico (CD o DVD)
Las ofertas deberán estar redactadas en idioma Español pero el idioma Inglés será aceptado para la documentación de carácter técnico.

El estándar de medidas a ser utilizado será el S.I. – Sistema Internacional, excepto otras unidades que se hayan especificado en los Documentos de la Licitación.

II.1.1 MODALIDADES DE OFERTA
Siendo el objetivo del presente llamado la contratación del Montaje Electromecánico de las obras indicadas en I.4.2, los oferentes podrán optar por las siguientes modalidades de oferta:

a) Ofertar la totalidad del Montaje Electromecánico, en el cual el Contratista asumirá la responsabilidad por la realización de los trabajos mecánicos y eléctricos.

Los Oferentes que opten por este sistema, deberán presentar las ofertas del Montaje Eléctrico y Mecánico por separado.

b) Ofertar solo el Montaje Mecánico o solo el Montaje Eléctrico, con lo cual el Contratista  será responsable por la realización de los trabajos que le correspondieran.
La Administración podrá adjudicar por separado los trabajos de Montajes Eléctricos y Mecánicos a diferentes Oferentes, independientemente de que alguno de ellos haya cotizado la totalidad del Montaje Electromecánico. Los criterios de adjudicación se detallan más adelante.

II.2 -  ACLARACIONES   

Una vez cumplido el acto de apertura no se admitirá que los oferentes presenten  modificaciones ni ampliaciones a las ofertas. 
Sólo la Administración podrá solicitar las aclaraciones que a su exclusivo juicio estime necesarias.
II.3 -  PLAZO DE VALIDEZ

Se modifica para esta licitación el plazo mínimo de vigencia de las ofertas que establece el art. 2.5 del Pliego de Condiciones Generales, el cual sin perjuicio de las prórrogas establecidas en el presente caso, no podrá ser inferior a 90 (noventa) días calendario.
II.4 -   ASOCIACIONES          

Cuando dos o más empresas se presenten conjuntamente a esta Licitación deberán formar un consorcio de acuerdo con la normativa vigente.

1)  Oferta
Si el postulante fuera un consorcio que proyecta constituirse, se deberá presentar:

· La copia del certificado válido para ofertar, que habilite a ofertar a cada una de las empresas integrantes del consorcio proyectado. 
· Carta intención de constituir el consorcio, con firmas certificadas notarialmente, en las que consten los siguientes requisitos mínimos:

a) Intención de constituir un consorcio de acuerdo con la Ley Nº 16.060

b) Nombre y domicilio del futuro consorcio

c) Objeto y los demás requisitos establecidos en el Art. 52 de la Reglamentación del RNEOP (Decreto Nº 208/2009)

Si el postulante fuera un consorcio constituido, de acuerdo con la Ley N° 16.060, se deberá presentar:

· Certificado válido para ofertar, expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), específico para el presente llamado, que habilite la presentación de la oferta por parte del consorcio.
· El documento constitutivo del consorcio, otorgado con los requisitos establecidos en el Artículo 502 de la Ley Nº 16.060 y en el Artículo 52 de la Reglamentación del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas antes citada (Decreto Nº 208/2009).

2)  Adjudicación
Si el consorcio constituido o a constituirse resultare adjudicatario del presente llamado, deberá presentar:

· Contrato constitutivo, debidamente inscripto y publicado, el que deberá contener los requisitos establecidos en el Artículo 502 de la Ley Nº 16.060 y Artículo 52 de la Reglamentación del RNEOP (Decreto Nº 208/2009): 
· Certificado válido para contratar, expedido por el mencionado Registro, específico para la contratación que habilite el consorcio a la firma de la adjudicación.
· Dentro de los 10 (diez) días calendario de notificada la resolución de adjudicación, el contratista deberá presentar el contrato de consorcio ante Contratos – Escribanía de Servicios Jurídicos de A.N.C.A.P., con las condiciones indicadas anteriormente y la obligación de su no modificación, sin el previo consentimiento de la Administración.
Transcurrido el plazo citado, sin que el adjudicatario diera cumplimiento a lo establecido en esta cláusula, podrán caducar sus derechos, pudiendo la Administración reconsiderar el estudio de la licitación con exclusión del oferente adjudicado en primera instancia. 
II.5 -  INFORMACION A SUMINISTRAR CON LA OFERTA

II.5.1    DATOS DE LA EMPRESA

Se solicitan los siguientes datos de las empresas:

1) Tipo de Sociedad

2) Antigüedad (fecha de constitución)

3) Nombre de los representantes legales de la empresa, de los titulares que la componen y de ser  Sociedad Anónima, de los integrantes del Directorio.

4) Domicilio y número/s telefónico/s de la empresa.

Si el Contratista o los sub-contratistas han trabajado con anterioridad para ANCAP se considera imprescindible especificar la fecha, el lugar, el monto, número de licitación,  tipo de licitación y el tipo de obra realizada, ya que la Administración determinará a su entera conveniencia si esos antecedentes no son a  su juicio habilitantes para la realización de la presente obra.

II.5.2    DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTA

En el momento de presentar las ofertas, los oferentes deberán exhibir:

1.
Constancia de inscripción en el registro de proveedores de ANCAP.

2.
Constancia de visita al lugar de las obras.

3
Formulario de identificación del oferente (Anexo 1) del Pliego de Condiciones Generales

5.
Garantía de mantenimiento de la oferta, por el 1% del monto de la misma, de acuerdo al  Capítulo III sección 1.

6.
Certificado del Registro Nacional Empresas de Obras Públicas, dependiente del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, que habilite a ofertar.

7.
Los oferentes deberán constituir domicilio en Montevideo a los efectos de realizar cualquier notificación o consulta derivada de esta etapa de la licitación.  
8.
Constancia de inscripción en el Registro de Firmas Extranjeras, cuando corresponda.

9.
Certificado de inscripción en el Banco de Seguros del Estado.

II.5.3    INFORMACIÓN A PRESENTAR POR EL OFERENTE

Estos también serán documentos de la contratación. Por ende, adjunto a la oferta comercial y a la documentación detallada en el Capítulo I sección 5, el Oferente deberá presentar:

A.  Copia del Contrato de Sociedad y apoderamientos necesarios de los Representantes.

B. Declaración jurada de que conoce la totalidad de las condiciones en que se deberán realizar y terminar los montajes e instalaciones objeto del presente llamado.

C. Organigrama y nómina del personal superior, profesional y técnico que se afectará directamente a los montajes e instalaciones, indicando posición, funciones y responsabilidades. La estructura propuesta para la realización del Montaje Electromecánico deberá indicar en detalle las posiciones de supervisión, y responsabilidades,  discriminando el montaje eléctrico y mecánico. Se presentará según formato Anexo XIII.
D.  Nómina del equipamiento completo que pondrá al servicio de la obra en forma exclusiva, debiéndose indicar las características y estado de funcionamiento de los mismos, así como también el lugar en que podrán ser inspeccionados, facilitando al Comitente cuando éste así lo requiera, la correspondiente documentación de propiedad o autorización de uso. Se presentará según formato Anexo XIV.

E. Nómina de subcontratistas considerados y tareas que estos realizarán. Se adjuntará carta firmada de compromiso del subcontratista para participar del contrato.

F. Planificación de la necesidad y uso de Servicios tales como sanitarios, electricidad, agua potable, etc. indicando la forma en que El Contratista procurará los mismos para su personal de acuerdo a lo indicado en el Capítulo  III sección 7 “Servicios y Facilidades Temporales”.
G. Descripción del Método propuesto para la obtención de los materiales necesarios en las obras y el control, acopio y resguardo de los mismos. Atención de  materiales inflamables.
H. Propuesta comercial, comprendiendo los siguientes documentos:

a. Cotización según lo indicado en el Capítulo III sección 2.
b. Garantía de mantenimiento de oferta.

c. Plan de certificaciones con detalle del flujo estimativo de certificación mensual y acumulada, en concordancia con el cronograma de tareas.

I. Propuesta Técnica.

a. Los cronogramas previstos de trabajo. El Oferente podrá ceñirse al cronograma adjunto en los Anexos del presente pliego o presentar uno propio, respetando la duración total del proyecto y los hitos de avance marcados. El Oferente deberá tener en cuenta las Condiciones Climatológicas de la zona de la obra. 

b. Detalle propuesto de las horas de trabajo, días laborables, días de descanso y feriados asociados al cronograma de los montajes e instalaciones (deberá estar de acuerdo con las obligaciones del contrato).

c. Memoria Descriptiva de los procedimientos de montaje propuestos por el oferente, especialmente para los izados de equipos de porte o maniobras en altura.
d. Descripción detallada del Programa de Seguridad que implementará, desarrollará y controlará durante la vigencia del contrato.

e. Descripción detallada del Sistema de Aseguramiento de la Calidad que implementará, desarrollará y controlará durante la vigencia del contrato.

J. Libro de Antecedentes.

a. Obras realizadas por la empresa, integrantes del consorcio o asociación de empresas, y subcontratistas que califiquen para la evaluación de antecedentes.

b. Curriculum Vitae del personal superior, profesional y técnico del oferente y de los subcontratistas principales que se afectará directamente al montaje, incluyendo copia del título profesional en caso de que corresponda. 

c. Libro de Anexos: los complementos que el oferente desee adicionar.

K. Plan de Seguros de acuerdo al Capítulo III numeral 18.
L. Lista de Exclusiones del alcance de acuerdo a l Capítulo II numeral 7.

ANCAP se reserva el derecho a solicitar oportunamente documentación probatoria y/o complementaria de la presentada sobre  los antecedentes referidos anteriormente. 

II.6 -  PLAN DE TRABAJOS Y PLAN DE CERTIFICACIONES

El Oferente deberá presentar con la oferta un Plan de Trabajos y un Plan de Certificaciones. El Plan de Certificaciones deberá ser consistente con el Plan de Trabajos.

El Oferente podrá presentar planes de trabajo que reduzcan los plazos establecidos por ANCAP, o que los extiendan hasta un máximo de un mes en cada hito, en forma no acumulativa. En caso de no presentación de un plan de trabajo alternativo, se entenderá como contractualmente válido el elaborado por ANCAP.

El Plan de Trabajos Oficial, elaborado por ANCAP e incluido en los Anexos, comprende las Obras Previas, Obras Principales, Mecánicas, Eléctricas, Fumistería y Obras Complementarias, sin que éste indique a priori obligatoriedad alguna para el Contratista ni para el Comitente, sino que su función es informativa y de guía para evaluación de las Ofertas.

Antes de celebrar el Contrato, el Contratista deberá presentar un Plan de Trabajos y un Plan de Certificaciones para la realización completa de las obras licitadas, actualizados a las fechas reales de iniciación y finalización de obra, estableciéndose los valores resultantes de las certificaciones parcial y acumulada por mes calendario, debiendo ser aprobados por el Comitente. Estos planes serán aprobados o rechazados por el Comitente dentro de los diez (10) días hábiles subsiguientes.

El Plan de Trabajos y el Plan de Certificaciones elaborados por el Contratista y aprobados por el Comitente, serán los que servirán a todos los efectos durante la obra.

II.7 -  LISTA DE EXCEPCIONES

El oferente deberá establecer claramente en un capítulo de su oferta titulado: "Exclusiones del alcance", todas las desviaciones, apartamientos, cambios, etc. de la Licitación, tanto comerciales como técnicos. Dependiendo de la entidad de la exclusión, la Administración se reserva el derecho de descartar la propuesta del oferente buscando una contratación integral.

Toda excepción que no se encuentre expresamente detallada en este punto no se considerará como tal y sí se considerará que se aceptan las condiciones del Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y las Memorias Técnicas. No se aceptarán modificaciones en las ofertas con respecto a la forma de ajuste de precios establecidos en el Capitulo III.9 – Variaciones de precios. 

II.8)  MODIFICACIONES Y/O VARIANTES, ACEPTACION O RECHAZO

Se podrán presentar modificaciones y/o variantes de proyecto que no modifiquen esencialmente el proyecto básico.

En ambos casos, se indicará en la propuesta si las mismas implican variación del precio de la oferta.

La no aceptación expresa de alguna de los artículos del presente pliego y memoria, podrá ser tomado como factor negativo en el momento de la adjudicación.

ANCAP se reserva el derecho, a su entera y exclusiva conveniencia de considerar ofertas que no se ajusten estrictamente a lo especificado.
CAPÍTULO III -  CONDICIONES COMERCIALES

III.1 -  DEPOSITOS DE GARANTIAS

De propuesta: Será  del  1% (uno por ciento) del monto cotizado impuestos incluidos.

De contrato: Será del 5% (cinco por ciento) del monto adjudicado  impuestos incluidos.

Ambos depósitos de garantía deberán efectuarse en la Tesorería del Edificio ANCAP (Avda. del Libertador Brigadier General Lavalleja y Paysandú).

Se deberá tener en cuenta lo establecido en el Art. 3 DE LAS GARANTIAS del Pliego de Condiciones Generales.

Sólo se admitirán garantías de contrato que cubran eventuales incumplimientos del contratista derivados de obligaciones generadas frente a sus trabajadores, de las que La Administración resulte obligado a responder en virtud de los dispuesto por las leyes Nros. 18.099 y 18.251. 
III.2 -  COTIZACION  
Las cotizaciones deberán hacerse en moneda nacional y/o en dólares americanos y/o en otras monedas extranjeras según corresponda, más el correspondiente I.V.A. desglosado por la obra completa, entregada “Llave en mano”, en condiciones de funcionamiento. Los suministros deberán cotizarse en moneda nacional y/o en moneda extranjera, en condición Plaza. Los montajes deberán cotizarse en moneda nacional, al igual que el monto imponible si corresponde.

Se cotizará por el total de los trabajos y suministros, acompañando las propuestas con el formulario de cotización completo, es decir, precios unitarios y totales de cada uno de los ítems incluidos en dicho formulario. 

Los oferentes serán responsables por los metrajes estimados, no correspondiendo ajustes de precios o metrajes por las variaciones detectadas una vez concluidos los trabajos.

Se presentarán las cotizaciones parciales de ítems y sub-ítems que así se indica en el formulario de cotización, sin perjuicio de que el oferente haga una discriminación más detallada de sub-rubros, a efectos de determinar los avances mensuales de la obra, así como también evaluar los aumentos y disminuciones de obra que pudieran producirse. Por lo tanto, los precios unitarios son solamente a los efectos de certificar el avance mensual de los trabajos.
Se entiende que el precio global de la oferta es en condiciones de funcionamiento, incluyendo la totalidad de los servicios de ingeniería, suministros, montaje, instalaciones y pruebas, de los trabajos necesarios para tener el proyecto totalmente realizado y operativo, indemnizaciones, seguros que correspondan y todo otro rubro por cualquier concepto para la completa realización de cada ítem de acuerdo a lo establecido en el presente pliego de Condiciones Particulares,  Memoria Técnica y Anexos.

Cuando correspondan cargos adicionales al precio cotizado, caso del I.V.A. o descuentos, se dejará expresa constancia en la propuesta cotizándolos por separado.

Las creaciones, supresiones o modificaciones de los tributos que graven la última etapa de la comercialización de los bienes o prestación de servicios serán reconocidas en todos los casos a favor del adjudicatario o de ANCAP, según corresponda.

No se aceptarán cláusulas que modifiquen lo consignado en el párrafo anterior, y se rechazará toda cláusula del oferente que pretenda exonerarse del pago de un tributo del que resulta sujeto pasivo, poniéndolo de cargo de ANCAP.

ANCAP oficiará de agente de retención del I.V.A. en virtud de lo previsto en los decretos nº 528/2003 y 34/2004.
III.2.1 RUBRADO

Se acompañará la oferta con el listado de precios de cada uno de los suministros, montajes e instalaciones  solicitadas de acuerdo al rubrado adjunto en el Anexo III.
En el anexo III se incluyen 2 rubrados independientes, uno para la oferta de montaje mecánico y otro para la oferta de la instalación eléctrica.
Para cada ítem del rubrado el Oferente deberá indicar el monto unitario y total cotizado por el montaje o la instalación completa de dicho ítem. En el rubrado se incluyen varias columnas para las distintas etapas del montaje de cada ítem,  para las cuales se deberá indicar el porcentaje correspondiente del precio cotizado total. Estos porcentajes deberán estar dentro de los rangos indicados en la planilla de rubrado. 
Se incluye un conjunto de precios unitarios de ayuda de gremio previstos para la eventual ejecución de trabajos adicionales y/o imprevistos, los cuales no necesariamente serán ejecutados en su totalidad. 

Para el caso de constatarse errores de operaciones, omisión de rubros, etc., se tomará como verdadero el valor establecido en la oferta como total de la misma.

III.2.2 SERVICIO DE GESTIÓN DE COMPRAS

Se incluye también un conjunto de ítems del rubrado destinados al servicio de gestión de compra a realizar por el contratista para cubrir eventuales necesidades imprevistas que surjan durante la ejecución de la obra.
Se trata de cotizar el precio de distintos servicios de gestión de compra. Mediante estos ítems se podrán comprar bienes o servicios. La gestión de compras  incluirá  la identificación de proveedores, la elaboración de especificaciones y obtención de ofertas, el estudio de las mismas, el asesoramiento y recomendación (informe) a ANCAP para la adjudicación, la recepción de los bienes o servicios y el pago de los mismos. Todo el proceso en cada uno de sus pasos, deberá contar con la aprobación previa del Director de Obra de Ancap. A solicitud de ANCAP el Adjudicatario deberá conseguir al menos tres (3) cotizaciones de diferentes proveedores. La decisión final de adjudicación será siempre responsabilidad de ANCAP, quien se reserva de derecho de no adjudicar a ninguna oferta en caso de considerar los precios como elevados. Los oferentes cotizarán un porcentaje del valor puesto en obra de la compra. ANCAP pagará al contratista la suma del precio puesto en obra más el correspondiente porcentaje por los servicios de gestión. El contratista deberá pagar los bienes y servicios comprados dentro de los 60 días de la recepción técnica de los mismos, debiendo declarar esta condición en las especificaciones de compra. ANCAP le pagará al contratista junto con el correspondiente certificado del mes de ingreso a planta de los bienes o servicios comprados. Para estos ítems no se aplicará ajuste de precios.  

III.2.3 ERRORES Y/O DIFERENCIAS EN PLANOS O ESPECIFICACIONES

En el caso de existir cómputos en el rubrado, métricos o de otro tipo, los mismos tienen carácter informativo, siendo responsabilidad del Oferente adoptar las medidas que considere necesarias en caso de encontrar diferencias. Si el Oferente creyera encontrar errores en la documentación técnica, tiene la obligación de señalarlo al Comitente, para ser corregidos si corresponden.

Habiendo diferencias entre los planos generales y de detalle, se dará preferencia a los últimos, y si aquellas surgieran entre las dimensiones tomadas a escala, y las consignadas en cifras, se optará por éstas últimas, sin perjuicio de que, de un análisis comparativo de los diversos elementos se infiera una interpretación distinta. En todo caso la decisión será aprobada por la Dirección de Obra.

III.3 -  FLETES

No se considera el pago por fletes, ya que el precio por materiales y equipos es puesto en obra.
III.4 -  ACOPIOS

No se considerará pago por acopio de materiales. 

III.5 -  CEMENTO PORTLAND 

Los cementos portland (normal, fillerizado y de albañilería) que el contratista requiera para la ejecución de las obras, deberán ser marca ANCAP de Planta Minas, deberán ser adquiridos por el Contratista y podrán ser retirados de la sección Despacho de la mencionada planta.

El Contratista será responsable de todas las gestiones necesarias frente a ANCAP, o a quien esta designe, para la obtención de dichos materiales. 

III.6 -  MONTO IMPONIBLE DE MANO DE OBRA

Teniendo en cuenta el carácter de obra industrial y que la misma puede ser ejecutada por empresas de los grupos 8 y 9, los oferentes al formular su propuesta deberán considerar el Anexo II – MONTO IMPONIBLE POR MANO DE OBRA (Ley Nº 14411) adjunto que acompaña al Pliego de Condiciones Generales, y se destaca que lo que se establece es el monto imponible por mano de obra y no de los aportes que ANCAP deberá realizar ante el BPS (ATYR). Se deberá determinar el Monto Imponible de mano de obra a los efectos del cumplimiento de la ley 14411 (empresas del Grupo 9). En el caso de que la empresa pertenezca al Grupo 8 se entiende que los aportes por leyes sociales están incluidas en el precio cotizado para cada ítem. 

III.7 -  VARIACIONES DE  PRECIOS

III.7.1 FÓRMULA DE AJUSTE

La fórmula de ajuste y consideraciones al respecto sólo serán aplicables para cotizaciones realizadas en moneda nacional. Las cotizaciones en monedas extrajeras no tendrán ajuste paramétrico.

Serán de cargo de La Administración los aumentos de jornales que le sean impuestos al contratista en virtud de disposiciones legales dictadas con posterioridad a la presentación de las propuestas. Dichos aumentos sólo se liquidarán respecto de la obra no ejecutada al momento de entrar en vigencia las nuevas escalas de jornales.

No se abonarán al contratista las diferencias de precio que se produzcan por atraso en las obras, cuando el atraso sea imputable al mismo, abonándose en este caso sólo las diferencias que se hubieran producido de ejecutarse la obra en el plazo convenido.

El Oferente deberá tener en cuenta que se establece como única forma de ajuste de precio la siguiente fórmula paramétrica:

P = Po (0,60  J   + 0,4  CV)
                      Jo            CVo           

Donde:

P    =
Valor actualizado del trabajo en el mes.

Po  =
Valor a precios de la Licitación del trabajo realizado en el mes.

J  =
Nivel de la mano de obra determinada por el Consejo de Salarios, Grupo 9 – Sub Grupo 01 o Grupo 8 subgrupo o1, según corresponda, correspondiente al mes anterior al de realización del trabajo.

Jo  =
Idem anterior, correspondiente al mes anterior a la fecha de apertura.

CV  =
Indice del costo de vida según el Instituto de Estadísticas de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, correspondiente al mes  anterior al de  realización del trabajo.

CVo =
Idem anterior, correspondiente al mes anterior a la fecha de la apertura.

III.7.2 VALIDEZ

Los ajustes según paramétrica regirán únicamente dentro del plazo de la obra establecido en el contrato.

Fuera de él, los coeficientes J y CV se congelarán a valores correspondientes al último día del mes anterior a la fecha estipulada como plazo total en el cronograma.

No se aceptará otra forma de ajuste de precios para la presente Licitación.

III.8 -  CONDICIONES DE PAGO

Al final de cada mes y previo a la facturación mensual la Dirección de Obra aprobará el Certificado de avance de obra que corresponda ser facturado.

Luego, y en base a ello, la empresa presentará, cuando corresponda, 3 facturas en ese mes:

1.
por el monto básico moneda nacional, donde se indicará "Certificado Monto Básico Nº …, mes de ...    ".

2.
por el monto básico moneda extranjera, donde se indicará "Certificado Monto Básico Nº …, mes de ...    ".

3.
por el ajuste paramétrico (si corresponde), donde se indicará  "Ajuste paramétrico correspondiente al monto básico Nº …, mes de …. ".

En todos los casos se presentarán un original y tres copias, con el siguiente encabezamiento:

L. P. I.  - Nº 2600001200,  Orden de Compra Nº ………… de Pedido  de Compra..................
Obra: ..............................................................................................................................
El detalle de cálculo del monto a facturar y el certificado de avance se adjuntará a la factura correspondiente y a sus respectivas copias.

En cada factura figurará solamente el monto total a facturar más el I.V.A.; todo otro detalle del cálculo de dicho monto se adjuntará en hoja aparte.

Toda factura incorrectamente presentada, con errores o cuyo certificado de avance de obra no haya sido aprobado previamente por la Dirección de Obra será rechazada.

Entre la fecha de factura y la fecha de presentación de la misma no podrá haber más de dos días.

La Administración no será responsable por las demoras que pudieran surgir en los pagos de las facturas originadas por errores en las mismas y rechazos.

De no mediar circunstancias extraordinarias y problemas de facturación como las indicadas arriba, los pagos se realizarán dentro de los 30 días de recibida la factura para los montos básicos y 45 días para los ajustes paramétricos.

El Contratista deberá ajustarse al Instructivo que acompaña el presente Pliego (ver Anexo adjunto  – “Procedimiento de Control de Pagos, de prestaciones a la seguridad social y tributos, para ela pago de facturas a contratistas”).

III.9 -  RETENCIONES  EN LOS PAGOS  

Sobre los montos a pagar, la Administración realizará una retención del 5% generando un fondo de garantía cuyo saldo se reintegrará con la Recepción Provisoria. Este fondo de garantía será un resguardo para la Administración, ante una mala terminación o calidad de los trabajos, obras, montajes o instalaciones realizadas por el Contratista.
III.10 -  AFECTACIONES

a) Queda pactado que cualquier adeudo de la firma adjudicataria  por incumplimiento del objeto licitado, podrá retenerse de los créditos que le correspondan a la misma, ya sea, provenientes del contrato que origina dicho incumplimiento, de otros que pueda tener con el Organismo, o de cualquier otro crédito, imputándose esa retención para el pago de tales adeudos.

b) Sin perjuicio de poder hacerse efectiva en su caso la multa contra el depósito de garantía de contrato, la Administración podrá también ir contra el depósito referido en a) en las situaciones de incumplimiento de cualquier naturaleza,  del objeto Licitado. 

III.11 -  ACTA DE INICIO
Se labrará el Acta de Inicio de los trabajos cuya fecha será la referencia para el establecimiento del Plazo de Ejecución.

El plazo para la firma del Acta de Inicio será de 20 días calendario posteriores a la recepción del “Pedido de Compra" por el Adjudicatario. Cualquier modificación de ese plazo debe ser previamente acordada con la Dirección de Obra.

La Administración se reserva el derecho de modificar la fecha de firma del Acta de Inicio en acuerdo con el Contratista.

III.12 -  PLAZOS

III.12.1 PLAZO DE EJECUCIÓN

La ejecución de las Obras y/o Servicios de la presente licitación, tendrán como plazo de ejecución total el indicado en el cronograma contractual (capitulo II.6), en días corridos a partir de  la fecha de firma del Acta de Inicio.
III.12.2 CÓMPUTO DE PLAZO

A efectos de computar días adicionales de plazo por razones imprevistas (días de lluvia, etc.), el contratista deberá solicitarlo por escrito diariamente al Director de Obra, sin lo cual se entenderá que la empresa ha trabajado en esa fecha. De no haber acuerdo sobre el adicional de plazo, valdrá el criterio del Director de Obra.

III.12.3 PRORROGA DE PLAZOS

El Contratista podrá solicitar prórroga de los plazos cuando exista causa fundada para ello.

Sin perjuicio de otras causas que tengan carácter de fuerza mayor, será un motivo especial de prórroga en los plazos la ejecución de trabajos adicionales y/o complementarios, con excepción de la ayuda de gremios, siempre que afecten el camino crítico de las obras.

Para tener derecho a la prórroga el Contratista deberá dirigirse por escrito al Comitente indicando las causas que originan la demora, a fin de que éste pueda comprobar los hechos o circunstancias denunciadas. La solicitud de prórroga podrá presentarse hasta los cinco (5) días hábiles después del comienzo de las causas que la motiva, bajo pena de pérdida del derecho a prórroga del plazo por esta causa.
III.13 -  RECEPCION

Los montajes e instalaciones tendrán una Recepción Provisoria y una Recepción Definitiva. 

La Recepción Provisoria de los trabajos contratados se otorgará luego de completarse satisfactoriamente las pruebas de rendimiento conforme a lo establecido en la Memoria Técnica.

Las pruebas de los equipos e instalaciones se realizarán en el siguiente orden: “Pruebas en Vacío”, “Pruebas en Carga o Puesta en Marcha” y “Pruebas de Rendimiento”.

Pruebas en vacío: Corresponde a los tests, antes de la puesta en marcha, que incluirán las adecuadas inspecciones y pruebas ("en seco" o "frío") funcionales para demostrar que cada elemento de la planta puede de forma segura pasar a la siguiente etapa.

Estas pruebas de marcha de maquinaria en vacío se efectuarán de acuerdo con las instrucciones de FLS y bajo la supervisión de la Dirección de Obra y personal de FSL. El Contratista facilitará el personal requerido para hacer las inspecciones, ajustes necesarios y la ejecución de correcciones debidas a error de montaje, etc. 

Pruebas en Carga: Corresponde a la puesta en servicio, que incluirán las pruebas de funcionamiento bajo carga de manera ininterrumpida por 24 horas o de forma intermitente hasta las 72 horas, para demostrar que las Obras o una Sección de ella pueden utilizarse sin peligro. La prueba de maquinaria y equipos se efectuarán de acuerdo con las instrucciones de FLS y bajo la supervisión de la Dirección de Obra y supervisores de FSL. El Contratista facilitará el personal requerido para hacer las inspecciones, ajustes necesarios y la ejecución de correcciones debidas a error de montaje, etc. 

Pruebas de Rendimiento: Durante las pruebas de rendimiento se verificará el cumplimiento de las condiciones de diseño y operación. La prueba de maquinaria y equipos se efectuarán de acuerdo con las instrucciones de FLS y bajo la supervisión de la Dirección de Obra y supervisores de FSL. Los Contratistas Mecánico y Eléctrico deberán poner al servicio del Comitente personal capacitado para la asistencia en estas pruebas, a tal efecto, deberán asignar una cuadrilla de personal calificado (integrada como mínimo por 2 Oficiales Especializados Mecánicos, 2 Oficiales Especializados Eléctricos, 1 Soldador múltiple y 2 ayudantes que hayan participado en el montaje, en correspondencia con la responsabilidad en el montaje), con todos los elementos y herramientas necesarias para ayudar en la resolución de los eventuales problemas que se presenten durante las pruebas.

La Recepción Provisoria se hará efectiva mediante Acta firmada por la Dirección de Obra y el Contratista, en la que constarán las observaciones que correspondan y los plazos para levantarlas.

Si el Contratista no presenciara las pruebas de las que fuera debidamente informado, el Comitente efectuará  por sí y ante sí dicha diligencia dejando constancia de la presencia o no del Contratista. A los efectos de establecer el buen funcionamiento de todas las instalaciones y su concordancia con las demás condiciones establecidas por pliego, el Contratista realizará  a su entero costo las pruebas indicadas en los pliegos correspondientes durante el plazo de garantía que media entre la Recepción Provisoria y la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista deberá subsanar las deficiencias apuntadas en el Acta de Recepción Provisoria, so pena de que las mismas sean subsanadas por el Comitente, deduciendo los importes de las citadas correcciones de la devolución de las retenciones de garantía.

Habrá Recepción Provisoria si, a criterio del La Dirección de Obra, las observaciones son de carácter mínimo y no afectan el funcionamiento normal de las instalaciones, su estética, ni la seguridad, orden y limpieza involucrada en la zona. 

La Recepción Definitiva se hará 365 (trecientos sesenta y cinco) días después de la Recepción Provisoria y luego de que se hubieren levantado todas las  observaciones especificadas en el Acta de Recepción Provisoria o toda otra observación realizada durante el transcurso de ese año. 

En caso del no cumplimiento del plazo para el levantamiento de las observaciones, ANCAP podrá levantarlas mediante otro contrato, deduciendo su monto de la garantía de ejecución.
III.14 -  PERIODO DE GARANTÍA

Hasta la Recepción Definitiva la empresa será responsable de las fallas en la instalación y montaje de equipos,  que no sean debidas a mal uso. 

Para el suministro de equipos realizado por el contratista, el mismo será responsable por los defectos de fabricación de estos hasta la Recepción Definitiva.

En ambos casos el Contratista deberá hacer las reparaciones o sustituciones bajo su costo y en el menor plazo posible.

III.15 -  DIAS DE LLUVIA

Se reconocerán solamente los días perdidos por lluvias que efectivamente interrumpan las tareas programadas durante toda la jornada o turno de trabajo a juicio de la Dirección de Obra. 

En caso de iniciarse la lluvia durante o promediando la jornada, se considerará medio día perdido. Lluvias intermitentes o aisladas que acumulen menos de 5 mm de agua caída, no serán considerados días perdidos por lluvia, aunque se trate de trabajos de soldaduras en obra, pues el Contratista deberá proteger a su costo el área a soldar y al personal actuante, a fin de  no afectar los plazos de obra.

III.16 -  AUMENTOS O DISMINUCIONES EN EL MONTAJE

Los aumentos o disminuciones de montajes industriales y electromecánicos originados por modificaciones de las obras proyectadas y que hayan sido ordenadas por La Dirección de Obra, se liquidarán de acuerdo con la lista de precios unitarios adjunta a la propuesta.

Si los aumentos de obra correspondieran a ítems no previstos en el Contrato, los precios de los mismos se fijarán de común acuerdo entre el Contratista y el Comitente, antes de iniciar los trabajos correspondientes. En lo posible se tomarán como base los precios contractuales de trabajos similares y los precios unitarios solicitados como parte de la Propuesta. 
En los casos de no existir precios unitarios aplicables, deberá acordarse previamente:

a) especificaciones técnicas,

b) precio

c) forma de pago

d) plazo de ejecución y su incidencia en el plazo total de la obra. 
e) monto imponible por mano de obra si correspondiere
En casos de aumentos o disminuciones de montajes industriales, se debe acordar expresamente si la modificación en la misma afecta o no el plazo total de la obra. En ausencia de este acuerdo expreso, se entenderá que el plazo no se modifica.
III.17 -  ACELERACIÓN

En caso de producirse un atraso, imputable a La Administración y mayor de 15 días corridos, en alguna de las provisiones a cargo de la Administración (como ser materiales, maquinarias, equipos, planos, etc.), que formen parte del camino crítico y que no permitan a través de una reprogramación de los recursos dar cumplimiento a las fechas de puesta en marcha en vacío, La Administración podrá solicitar, y El Contratista deberá realizar la aceleración de los trabajos que se le indiquen.

Para el reconocimiento de costos adicionales que se pudieran generar se tendrá en cuenta que:

· no habrá cambio en el alcance de los trabajos;

· sólo se reconocerá el mayor costo de la mano de obra directa afectada a la realización de los trabajos en horas extras o feriados, fuera del horario habitual. El plantel deberá ser aprobado por La Dirección de Obra antes de la realización de los trabajos.

Para dicho reconocimiento se tendrán en cuenta los valores unitarios cotizados en la oferta del contratista.
III.18 -  RESPONSABILIDAD Y SEGUROS

El Contratista deberá asegurar, además de los seguros obligatorios que indique la Ley, a cualquier  persona que concurra al sitio de las obras o lugares donde se desempeñen tareas para la obra, como por ejemplo: proveedores, choferes, administrativos, inspectores de talleres, visitas promovidas por el Contratista y aprobadas por el Comitente, etc. 

El Contratista será responsable por toda perdida o daño causado a ANCAP y/o a cualquier tercero, por sus actos y/o omisiones. En este contexto, el Contratista mantendrá indemne a ANCAP por toda pérdida, daño o reclamo de terceros, en ocasión de la ejecución de la obra. 

El Contratista deberá contratar y mantener vigente hasta el momento en que se retire totalmente de la planta, como mínimo los siguientes seguros:

· Seguro de Accidentes De Trabajo y Enfermedades  Profesionales, que cubra a todos los empleados del Contratista contratados para ejecutar la Obra y subcontratos.

· Seguro de Responsabilidad Civil De Operaciones por un valor de USD 1.000.000 (un millón de dólares americanos) con USD 10.000. (diez mil dólares americanos) de deducible como máximo.

· Plan de seguros  de Responsabilidad Civil General que cubra, en circulación o en obra, la utilización de automóviles, camiones, elevadores y grúas y todas la máquinas propias del equipo de construcción del asegurado, autopropulsadas o no, que sean propiedad del Contratista o de cualquiera de sus Subcontratistas, o hayan sido arrendados o tomados en leasing por el Contratista o los Subcontratistas.

· A su opción, el Contratista podrá contratar cobertura por daños al equipo de construcción que sea necesario para poder ejecutar la Obra. De no existir estos seguros, el Contratista no podrá excusarse en daños o roturas de dichos equipos de ningún tipo  para no poder ejecutar en tiempo y forma la Obra.

Todas las pólizas deberán ser emitidas por el BSE o por otra entidad aprobada por la Superintendencia correspondiente del Banco Central del Uruguay.

El Contratista deberá presentar el plan de seguros a contratar para su aceptación por parte de ANCAP. 

En las pólizas de Responsabilidad Civil,  ANCAP deberá ser incluido como coasegurado.

ANCAP contratará, durante el cumplimiento de las obligaciones emergentes del Contrato  y hasta la aceptación definitiva de la obra, un Seguro  De Todo Riesgo De Construcción y Montaje de acuerdo con la siguiente descripción:

Obras del Proyecto 

Todo riesgo de daño o pérdida física, súbita y accidental respecto de la totalidad de las obras del Proyecto, sean permanentes o temporarias, materiales incorporados o para su incorporación a éstas, obradores y su contenido, y toda otra propiedad o equipo de cualquier naturaleza (excepto planta y/o equipo de construcción) propiedad de ANCAP o por la cual sea responsable.

Propiedad Existente

Todo riesgo de daño o pérdida física, súbita y accidental emergente de los trabajos del proyecto, respecto de cualquier propiedad existente de ANCAP, ubicada en o adyacente al sitio de obra y perteneciente a ANCAP o mantenido en cuidado, custodia o control por el Contratista.

Responsabilidad Civil

Responsabilidad legal por daños personales o materiales a bienes de terceros que puedan producirse en conexión con la ejecución de la obra, y en exceso de las pólizas primarias indicadas arriba.

En caso de siniestro, si la responsabilidad del mismo fuera del Contratista y/o de los Subcontratistas, los deducibles aplicables de las pólizas serán de cargo del Contratista.

En ningún caso el Contratista asumirá un importe superior a USD 200.000 (doscientos mil dólares americanos) por evento en concepto de deducibles por las pólizas contratadas por ANCAP bajo esta cláusula.

El Contratista proporcionará a ANCAP prueba de la cobertura exigida de acuerdo a la presente cláusula, por lo menos cuatro semanas antes del comienzo de la Obra correspondiente. Cuando se le solicite, el Contratista  también proporcionará prueba de que la prima ha sido pagada periódicamente y en fecha. En caso contrario se procederá a la retención de los pagos acordados por concepto de la obra del monto necesario para realizar los pagos pendientes.

El Contratista se asegurará de que los Subcontratistas tengan una cobertura de segu​ros similar a la indicada en el presente, y que estos indemnicen y liberen a ANCAP de manera similar contra todo tipo de costos, reclamaciones y demandas. Cualquier deficiencia en la cobertura o en el límite de la póliza del seguro del Subcontratista será exclusiva responsabilidad del Contratista.

La responsabilidad del Contratista no se verá restringida, limitada ni alterada por ninguna estipulación ni acuerdo sobre seguros incluido en cualquier documento relacionado con la Obra, ni por ninguna aprobación de pólizas de seguros, pérdidas y/o daños por los que sea responsable el Contratista y que no puedan ser recuperados a través de seguros.

Después de la Recepción Definitiva, ANCAP será responsable por todos los seguros relacionados con la Planta. La responsabilidad del Contratista por los seguros se limitará al seguro del personal a su cargo y/o de aquellos bienes de su propiedad, en su caso, que permanezcan en el lugar de la obra, aún en forma posterior al retiro del Contratista. 

El Contratista notificará inmediatamente a ANCAP cuando reciba cualquier aviso de reclamación, incidente o demanda o cualquier situación que pueda originar reclamaciones o demandas presentadas en virtud de las pólizas mencionadas. Cualquier accidente deberá notificarse por escrito dentro de los 2 días siguientes. Sin embargo, en el caso de accidentes graves (incluyendo, a vía de ejemplo, fallecimiento o lesiones graves) se deberá notificar y confirmar por escrito inmediatamente.

En caso de incumplimiento de lo solicitado en esta cláusula no se autorizará el inicio de la OBRA, o se suspenderá la ejecución de la obra, o se suspenderá el pago de las facturas por avance de obra, o se realizarán descuentos a los pagos pendientes, a la sola elección de ANCAP.

Todos los seguros tomados por el Contratista, sin excepción tendrán cláusula de endoso automático a ANCAP.

III.19 -  MULTAS Y PENALIDADES

Toda multa, deducción o retención a que se haga pasible el Contratista se le descontará:

1.
De los certificados de obras.

2.
De cualquier otro crédito pendiente.

3.
Del “Fondo de Reparos”.

4.
De la Garantía de Contrato. 

III.19.1 MULTAS POR ATRASO EN LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO

Vencido el plazo acordado de firma del acta de inicio, se aplicará una multa del 0.01% del Precio Global, por cada día corrido de atraso por causa del Contratista (incluyendo feriados, festivos, días de lluvia, etc.) sin descontar día alguno. Este importe se descontará de la primera liquidación o, en su defecto, del fondo de garantía.

III.19.2 MULTAS POR ATRASO EN LOS HITOS

Se aplicará al adjudicatario una multa de 1 ‰ (uno por mil) del valor total adjudicado por cada día calendario de atraso, en el plazo total e hitos particulares de avance del cronograma contractual, por causas imputables al mismo. Esta multa no es recuperable en ningún caso.

III.19.3 MULTAS POR ATRASO EN CERTIFICACIÓN

Se penalizará la distorsión debajo de un 10% en la curva de certificación, aplicando mensualmente una multa del 15% sobre el saldo de certificación no cumplido en ese mes.

Esta multa podrá ser recuperada en la medida que el Contratista recupere el atraso en la certificación acumulada, dentro del plazo de obra estipulado en el cronograma contractual.
III.19.4 MULTAS POR CITACIONES

Por cada ausencia por parte del Contratista sin previo aviso  a las citaciones de las reuniones de coordinación que formule la Dirección de Obra, se le descontará de los importes que tenga que percibir, el 0,01% del valor del Precio Global. Los avisos de ausencia se deberán cursar con una antelación mínima de un día y se aceptarán como máximo dos avisos por cada reunión.

III.20 -  COMPARACIÓN  DE OFERTAS

III.20.1 CRITERIOS DE COMPARACIÓN DE OFERTAS DE MONTAJE MECÁNICO

A) ANTECEDENTES DEL OFERENTE Y/O SUBCONTRATISTAS
En el caso de consorcios, subcontratistas nominados, se tendrán en cuenta los antecedentes de  cada uno de  los integrantes

Información a incluir obligatoriamente en los antecedentes:
· Nombre del cliente

· Ubicación de la planta 

· Datos de contacto del cliente

· Proveedor y supervisor de los equipos

· Capacidad Nominal de los equipos

· Tipo de contrato: ejecución de montaje o supervisión de montaje.

· Año de terminación de la obra

· Tipo de obra: reparación, ampliación, montaje equipo, montaje sección, montaje planta etc

· Toneladas involucradas de equipamiento.

· Detalle de las tareas

· Plazo de obra

No se aceptarán como antecedentes los contratos de supervisión de montaje.
A1) Listado general de obras realizadas, considerando obras que impliquen montajes mecánicos industriales por un valor de contrato mayor a 1.000.000 USD (un millón de dólares americanos) cada una. Se considerarán antecedentes desde el año 2000 en adelante y hasta un máximo de 15 antecedentes. (5 puntos por cada antecedente)

A2) Ampliaciones de capacidad de equipos individuales en plantas de cemento. Cuando la ampliación de capacidad corresponda al montaje de un nuevo equipo, dicho antecedente deberá ser clasificado en la categoría A3.
	Equipo
	Capacidad final
	Puntaje

	Hornos rotativos más torre
	>= 1500 tpd
	10 - 15

	Molinos verticales carbón
	>= 10 tph
	8 - 12

	Molinos verticales de cemento o crudo
	>= 100 tph
	9 - 13

	Filtro electrostáticos para hornos
	>= 1500 tpd de clinker
	8 - 12

	Filtros de mangas para hornos
	>= 1500 tpd de clinker
	6 - 9

	Filtros de mangas para carbón
	>= 10 tph de carbón
	7 - 10

	Trituradoras de caliza
	>= 150 tph
	3- 5 

	Molino de bolas crudo o cemento
	>= 50 tph
	5 -7

	Molino de bolas de carbón
	>= 10 tph
	5- 7 

	Enfriadores de parrilla
	>= 1500 tpd
	6 - 9


A3) Montaje de equipos similares a los de la presente convocatoria,  realizados por la empresa en fábricas de cemento o plantas de procesamiento de minerales.  Se considerarán obras que incluyan al menos el montaje de Molinos verticales, Enfriadores de parrilla, Hornos rotativos o  Filtros electrostáticos; los cuales deberán ser de capacidades similares o mayores a los que se instalarán en esta contratación. Se deberá incluir listado y descripción detallada de tales obras, indicando monto y tipo de contrato, plazo de ejecución real, etc. Se considerarán hasta un máximo de 20 antecedentes y no más de 5 antecedentes del mismo tipo de equipo.
	Equipo
	Condición mínima
	Puntaje

	Hornos rotativos con torre
	>= 1500 tpd
	25

	Molinos verticales carbón
	>= 10 tph
	15

	Molinos verticales de cemento o crudo
	>= 100 tph
	18

	Filtro electrostáticos para hornos
	>= 1500 tpd de clinker
	16

	Filtros de mangas para hornos
	>= 1500 tpd de clinker
	12

	Filtros de mangas para carbón
	>= 10 tph de carbón
	13

	Trituradoras de caliza
	>= 150 tph
	6

	Molino de bolas crudo o cemento
	>= 50 tph
	10

	Molino de bolas de carbón
	>= 10 tph
	10

	Enfriadores de parrilla
	>= 1500 tpd
	12


A4) Montaje de líneas completas de cocción de clinker y molienda completa de combustibles sólidos;  o montaje de líneas completas de cocción de clinker y molienda completa de crudo; montaje de líneas completas de cocción de clinker; o montaje de líneas completas de combustibles sólidos.  Por línea completa de cocción de clinker, se entiende todos los equipos desde la alimentación de crudo en la torre hasta el transporte de clinker incluyendo el filtro electrostático. Por línea completa de molienda de combustible se entiende los equipos desde la alimentación al molino hasta el filtro. Por línea completa de molienda de crudo se entiende todos los equipos desde la alimentación al molino hasta el filtro. Se deberá incluir listado y descripción detallada de tales montajes, indicando monto y tipo de contrato, plazo de ejecución real, etc. 
	Líneas completas
	Condición mínima
	Puntaje

	Líneas completas de clinker y carbón
	>= 1500 tpd de clinker
	90 - 110

	Líneas completas de clinker y crudo
	>= 1500 tpd de clinker
	85 - 105

	Líneas completas de clinker
	>= 1500 tpd 
	60 - 75

	Líneas completas de carbón
	>= 10 tph
	40 - 50


A5) Plantas completas de fabricación de clinker o plantas completas de fabricación de cemento. Se entiende por planta de clinker el conjunto de equipos desde la trituración primaria hasta el almacenamiento de clinker. Se entiende por planta de cemento el conjunto de equipos desde la trituración primaria hasta el despacho de cemento.

	Plantas completas
	Condición mínima
	Puntaje

	Planta completa de fabricación de cemento
	>= 1500 tpd de clinker
	170 - 205

	Planta completa de fabricación de clinker
	>= 1500 tpd de clinker
	140 – 170


Para los casos anteriores de A2, A4 y A5 en los que se indica un rango de puntaje, la Administración valorará: las capacidades de producción involucradas, el peso del equipamiento mecánico montado, el grado de complejidad de la obra, el plazo de ejecución; para asignar el puntaje final dentro de ese rango.

La Administración se reserva el derecho de solicitar la documentación que acredite los antecedentes informados en la oferta.

Antigüedad y regionalidad

Cada antecedente será ponderado por el coeficiente de antigüedad de acuerdo a la siguiente tabla:

	AÑO
	<2000
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011

	Coef. 
	4.0
	5.0
	5.9
	6.6
	7.3
	8.0
	8.5
	9.0
	9.3
	9.6
	9.8
	10.0
	10.0


Cada obra que califique para antecedentes lo hará en sólo una de las categorías. 

Los antecedentes fuera de Latinoamérica serán afectados por un factor de 0,7 en su puntaje ponderado. 

Puntaje total por antecedentes:

Se sumará los puntajes ponderados asignados a cada antecedente. La suma obtenida por cada oferente se valorará en una escala proporcional entre 0 y 100.

Para facilitar el proceso de evaluación, los oferentes deberán presentar sus antecedentes, en grupos de acuerdo a las categorías o ítems de evaluación.

B) CALIDAD DE LA OFERTA

B1) Metodología detallada, paso a paso, del proceso de montaje de los equipos principales previsto en su oferta, incluyendo traslados y elevación de equipos, nivelación, soldadura, sistemas de control de niveles, alineación,  protección de equipos montados en la planta, procedimientos de seguridad, etc. Por equipos principales se tomará el horno, enfriador de clinker, equipos de la torre intercambiadora, molino de carbón y el  filtro electrostático.

B2) Logística de provisión, manejo de equipos e  insumos suministrados por ANCAP o propios, servicios sanitarios y contra incendio, suministro de agua y energía eléctrica, etc. 

B3) Antecedentes del personal de dirección (encargados, jefes de turno, etc.), control y ejecución. Se valorarán antecedentes específicos en tareas de montaje de equipos o líneas de producción similares al presente proyecto.

B4) Plan de Trabajos detallado, siguiendo las pautas generales del Plan de Trabajos Oficial de ANCAP teniendo en cuenta los hitos y la fecha global prevista de terminación. 

Puntajes de B:

Cada ítem en particular, será evaluado a juicio de ANCAP de la siguiente manera:

Incorrecto o inaceptable 
= 0 %

Bien  o Aceptable            
=  50 %

Muy bien                        
= 100 %

Nota: “incorrecto o inaceptable” significa el caso de un plan de trabajo que es inadecuado por demostrar no haber sido correctamente estudiado, por ejemplo:

· un plan que no tenga en cuenta tareas previas para realizar un trabajo. 

· un plan incompleto o que fije plazos imposibles de cumplir en la práctica.

· un plan que no contemple aspectos de seguridad.

· un plan que no contemple una secuencia lógica de montaje de los equipos.

El conjunto será evaluado con la suma de todos los ítems, cuyos valores respectivos son: 

	ITEM
	B1
	B2
	B3
	B4
	Total máx.

	PUNTOS MAX.
	25
	10
	40
	25
	100


El máximo puntaje factible para la evaluación de la calidad de la oferta, será de 100 puntos, que corresponderá a la consideración de todos los ítems correctos  al 100%.

C) PLAZOS DE ENTREGA

Dado que en la ejecución del proyecto interactuarán varios contratistas, los plazos de entrega a evaluar serán los de los hitos marcados en el Plan Oficial de Trabajos, los cuales han sido establecidos de forma tal de permitir la realización de los trabajos subsecuentes y alcanzar la fecha de puesta en marcha objetivo.

Para cada oferta, se identificará el hito con mayor atraso con respecto al Plan Oficial. Luego se compararán estos atrasos entre las diferentes ofertas.

A la oferta con menor plazo de entrega se le asignarán 100 puntos. A las demás ofertas, se les asignará 1 (un) punto menos por cada cinco días calendario adicionales.

D) PRECIO

Para la comparación de las ofertas se tendrán en cuenta: el precio global cotizado, el beneficio legal vigente a aplicar para la protección a la mano de obra y materiales nacionales que componen la oferta (los beneficios derivados de lo establecido por los artículos 41 y 44 de la Ley Nº 18.362 y los decretos del Poder Ejecutivo Nº 13/2009 y 371/2010, disposiciones concordantes y/o complementarias).

Las ofertas se evaluarán en base a sus precios comparativos, los cuales comprenden el Precio Global tal como se define en Capítulo I sección 8.
Se asignarán puntos de acuerdo a la siguiente fórmula:

Puntaje = 100 x ( PCM / PC) 3  

Siendo:

PCM: Precio comparativo menor de todas las ofertas que cumplan los criterios de adjudicación exceptuando el criterio de precio excesivo. 

PC: Precio comparativo de la oferta.

E) ACEPTACIÓN DE MULTAS Y PENALIDADES

En este ítem, se asignarán 100 puntos a las ofertas que acepten las multas y penalidades tal como están especificadas en este pliego. Tomando como referencia un valor de aceptación de multas acumuladas que tenga como máximo el 15% del Monto del Contrato, se descontarán puntos de forma proporcional a las ofertas que limiten la aplicación de las mencionadas multas y penalidades por debajo del citado valor.

III.20.2 CRITERIOS DE COMPARACIÓN DE OFERTAS DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

A) ANTECEDENTES DEL OFERENTE Y/O SUBCONTRATISTAS.
En el caso de consorcios, subcontratistas nominados u otro tipo de asociaciones vinculantes de carácter irreversible,  se tendrán en cuenta los antecedentes de  cada uno  de los integrantes.

A1) Listado general de instalaciones eléctricas industriales de Media y Baja Tensión realizadas que impliquen tendido de cables, instalación de transformadores,  montaje de celdas y conexionado de motores, con una potencia instalada total mayor o igual a 3 MVA. Se considerarán antecedentes desde el año 1995 en adelante y hasta un máximo de 10 antecedentes.

A2) Ídem A1 pero que incluya conexionado de motores de potencia mayor a 500 kW. 

A3) Montaje de instalaciones industriales de control que impliquen el tendido de cable de corrientes débiles, cables de fibra óptica, instalación de PLC’s, tableros de control de motores (CCM) y variadores de frecuencia similares a los de la presente convocatoria y de una potencia   instalada mayor a 3 MVA.  Se considerarán antecedentes desde el año 2004 en adelante y hasta un máximo de 10 antecedentes. 

A4) Ídem al punto A3 que incluya el control de motores de potencia mayor a 500 kW.

Puntajes de A:

El conjunto A) será evaluado con la suma de todos los ítems, cuyos valores máximos respectivos serán los siguientes: 

	ITEM
	A1
	A2
	A3
	A4
	Total máx.

	PUNTOS MAX.
	20
	25
	25
	30
	100


Cada obra que califique para antecedentes lo hará en sólo una de las categorías. 

A cada antecedente presentado, que cumpla con los criterios de calificación, se le asignará un puntaje ponderado que dependerá del año de finalización de la instalación correspondiente, según se indica en  la siguiente tabla:

	AÑO
	<2000
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011

	Puntos 
	4.0
	5.0
	5.9
	6.6
	7.3
	8.0
	8.5
	9.0
	9.3
	9.6
	9.8
	10.0
	10.0


Dentro de cada categoría, se le asignará el puntaje máximo indicado en la tabla de “puntos máximos”  a la oferta que haya sumado más puntos ponderados. A las demás ofertas, se les asignará puntos en forma proporcional de acuerdo a la cantidad de puntos ponderados obtenidos.

Para facilitar el proceso de evaluación, los oferentes deberán presentar sus antecedentes, en grupos de acuerdo a las categorías o ítems de evaluación.

B) CALIDAD DE LA OFERTA

B1) Metodología detallada del proceso de montaje de celdas, tableros y transformadores, tendido de cables y otros elementos previstos en su oferta. Deben incluirse procedimientos de  traslados, de protección de equipos instalados en planta, de seguridad, etc. 

B2) Antecedentes del personal de dirección (encargados, jefes de turno, etc.), control y ejecución. Se valorarán antecedentes específicos en instalación de equipos o líneas de producción similares al presente proyecto.

B3) Plan de Trabajos detallado, siguiendo las pautas generales del Plan de Trabajos Oficial de ANCAP teniendo en cuenta los hitos y la fecha global prevista de terminación. 

Puntajes de B:

Cada ítem en particular, será evaluado a juicio de ANCAP de la siguiente manera:

Incorrecto o inaceptable 
= 0 %

Bien  o Aceptable            
=  50 %

Muy bien                         
= 100 %

Nota: “incorrecto o inaceptable” significa el caso de un plan de trabajo que es inadecuado por demostrar no haber sido correctamente estudiado, por ejemplo:
· un plan que no tenga en cuenta tareas previas para realizar un trabajo. 

· un plan incompleto o que fije plazos imposibles de cumplir en la práctica.

· un plan que no contemple aspectos de seguridad.

· un plan que no contemple una secuencia lógica de instalación de los equipos.

El conjunto será evaluado con la suma de todos los ítems, cuyos valores respectivos son: 

	ITEM
	B1
	B2
	B3
	Total máx.

	PUNTOS MAX.
	30
	40
	30
	100


El máximo puntaje factible para la evaluación de la calidad de la oferta, será de 100 puntos, que corresponderá a la consideración de todos los ítems correctos  al 100%.

C) PLAZOS DE ENTREGA

Dado que en la ejecución del proyecto interactuarán varios contratistas, los plazos de entrega a evaluar serán los de los hitos marcados en el Plan Oficial de Trabajos, los cuales han sido establecidos de forma tal de permitir la realización de los trabajos subsecuentes y alcanzar la fecha de puesta en marcha objetivo.

Para cada oferta, se identificará el hito con mayor atraso con respecto al Plan Oficial. Luego se compararán estos atrasos entre las diferentes ofertas.

A la oferta con menor plazo de entrega  se le asignarán 100 puntos. A las demás ofertas, se les asignará 1 (un) punto menos por cada cinco días calendario adicionales.
D) PRECIO

Para la comparación de las ofertas se tendrán en cuenta: el precio global cotizado, el beneficio legal vigente a aplicar para la protección a la mano de obra y materiales nacionales que componen la oferta (los beneficios derivados de lo establecido por los artículos 41 y 44 de la Ley Nº 18.362 y los decretos del Poder Ejecutivo Nº 13/2009 y 371/2010, disposiciones concordantes y/o complementarias).

Las ofertas se evaluarán en base a sus precios comparativos, los cuales comprenden el Precio Global tal como se define en Capitulo I sección 8.

Se asignarán puntos de acuerdo a la siguiente fórmula:
Puntaje = 100 x ( PCM / PC) 3

Siendo:

PCM: Precio comparativo menor de todas las ofertas que cumplan los criterios de adjudicación exceptuando el criterio de precio excesivo. 

PC: Precio comparativo de la oferta.
E) ACEPTACIÓN DE MULTAS Y PENALIDADES

En este ítem, se asignarán 100 puntos a las ofertas que acepten las multas y penalidades tal como están especificadas en este pliego. Tomando como referencia un valor de aceptación de multas acumuladas que tenga como máximo el 15% del Monto del Contrato, se descontarán puntos de forma proporcional a las ofertas que limiten la aplicación de las mencionadas multas y penalidades por debajo del citado valor.

III.21 -  CRITERIOS DE ADJUDICACION

La adjudicación recaerá sobre la propuesta más conveniente a juicio del Comitente, reservándose el derecho a rechazar cualquiera de las propuestas, y aún todas, si lo creyera oportuno, sin crearse por ello obligación alguna con los Oferentes. La circunstancia de no haberse presentado más de una propuesta no impide ni obliga la adjudicación. 

Ni la invitación a este llamado, ni la presentación de ofertas, ni ningún otro acto de este llamado, previos ó posteriores al llamado, crean derecho alguno a favor de los proponentes y  tampoco crean deber alguno del Comitente que tendrá  total libertad de actuación.

La Administración podrá adjudicar por separado los trabajos  de Montajes Eléctricos y Mecánicos a diferentes Oferentes, independientemente de que alguno de ellos haya cotizado la totalidad del Montaje Electromecánico.

En primera instancia se adjudicará la oferta mecánica de acuerdo a los criterios que se indican en el siguiente numeral. En caso de que el Oferente de la oferta mecánica seleccionada presente además oferta por  la Instalación Eléctrica y ofrezca un descuento por la adjudicación conjunta, a efectos comparativos de la oferta eléctrica dicho descuento será considerado en el precio de la Instalación Eléctrica.
III.21.1 CRITERIOS DE ADJUDICACION DE OFERTA MECÁNICA

No se adjudicarán ofertas si:

1. Alguno de los hitos críticos del plan de trabajo presentado, prevé un plazo  de entrega  mayor  de un mes con respecto al mismo hito  en el plan de trabajos indicado por ANCAP.

2. No presenta alguno de los documentos requeridos de acuerdo al punto II.5.2 del Pliego de  Condiciones Particulares.

3. No presenta antecedentes de instalación de horno rotativo en alguna industria minera. 

4. No presenta antecedentes de instalación de molino vertical en alguna industria minera.

5. El puntaje alcanzado en el total del criterio A) sea menor que 2000 puntos.

6. El puntaje alcanzado en el total del criterio B) sea menor que 60 puntos.

7. El precio comparativo supere en más del 30% al promedio de los precios comparativos de las ofertas presentadas que no sean objeto de rechazo por cualquier otra  causa.

Se adjudicará a la oferta que obtenga la mayor cantidad de puntos en la suma ponderada de los puntos asignados de acuerdo a los criterios de evaluación. Los factores de ponderación para los criterios de evaluación serán los siguientes:
Antecedentes:





30 %

Calidad de la oferta:




15 %

Plazos de entrega:




10 %

Precio:






40 %

Aceptación de multas y penalidades:

5 %
III.21.2 CRITERIOS DE ADJUDICACION DE OFERTA ELECTRICA

No se adjudicarán ofertas si:

1. Alguno de los hitos críticos del plan de trabajo presentado, prevé un plazo de entrega mayor de un mes con respecto al mismo hito  en el plan de trabajos indicado por ANCAP.

2. No presenta alguno de los documentos requeridos de acuerdo al punto II.5.2 del Pliego de  Condiciones Particulares.

3. No presenta antecedentes calificables para la categoría A1.

4. No presenta antecedentes calificables para la categoría A3.

5. El puntaje alcanzado en el total del criterio B) sea menor que 60 puntos.

6. El precio comparativo supere en más del 30% al promedio de los precios comparativos de las ofertas presentadas que no sean objeto de rechazo por cualquier otra  causa.

Se adjudicará a la oferta que obtenga la mayor cantidad de puntos en la suma ponderada de los puntos asignados de acuerdo a los criterios de evaluación. En el caso de que la oferta eléctrica asociada a la oferta mecánica adjudicada obtenga un puntaje inferior en no más de 5 puntos respecto a la oferta eléctrica de mayor puntaje, la Administración podrá optar por adjudicar la oferta eléctrica asociada a la oferta mecánica. Los factores de ponderación para los criterios de evaluación serán los siguientes:

Antecedentes:





30 %

Calidad de la oferta:




15 %

Plazos de entrega:




10 %

Precio:






40 %

Aceptación de multas y penalidades:

5 %

III.22 -  FIRMA DEL CONTRATO

Una vez adjudicada la Licitación, el Comitente notificará de su condición al Adjudicatario por las comunicaciones de rigor, se solicitará el depósito de la garantía de contrato y una vez efectuado ANCAP emitirá un Pedido de Compra. En caso de requerirse la firma de un contrato, así deberá estar indicado en la oferta y deberá realizarse dentro de los veinte (20) días corridos inmediatamente posteriores a la fecha de la notificación y depositada la garantía mencionada.

III.23 -  CESION DEL CONTRATO

El Empresario, Contratista o Consorcio no podrá ceder su contrato o parte sin el consentimiento expreso de la Administración.
III.24 -   CERTIFICACIONES

A efectos de realizar el debido contralor de estar al día las empresas con la Dirección General Impositiva y con el Banco de Previsión Social, la firma adjudicataria deberá presentar junto con cada factura copia del último recibo de pago mensual a dichos organismos, sin perjuicio de los respectivos certificados expedidos por los mismos. Todo ello, bajo apercibimiento de incurrir en incumplimiento y de no efectuar el pago correspondiente hasta su regularización.

CAPÍTULO IV -  RELACIONES CONTRATISTA - ANCAP
IV.1 -  REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA

Al adjudicarse la licitación, el Contratista designará por escrito:

1) Un representante general con amplios poderes para tratar y resolver todos los asuntos relativos a la contratación.

2) Los representantes técnicos especializados, únicos autorizados ante la Administración  para tratar y resolver los problemas técnicos relativos a la obra.

3) Antes de la iniciación de los trabajos, al Jefe de Obra, quien estará directamente encargado de los trabajos en el sitio y tendrá la responsabilidad directa de la ejecución de los trabajos, de acuerdo con la documentación de la licitación y las órdenes del Director de Obra.

Los representantes del Contratista a los que se refiere este artículo serán personas de probada capacidad técnica y experiencia en los cometidos respectivos. Tendrán facultades para resolver en las cuestiones de su incumbencia y sus decisiones obligarán al Contratista. Estos representantes deberán ser los indicados en la oferta y la Administración deberá aprobar su designación.
La Administración, de considerarlo necesario, podrá requerir la sustitución de un representante en cualquier momento durante la vigencia del contrato, no estando obligada a expresar los motivos de su decisión.

En caso de que en el transcurso de la obra el adjudicatario desee sustituir alguno de sus representantes, deberá comunicar su decisión a la Administración. El nuevo nombramiento tendrá carácter de firme en cuanto la Administración hubiere dado su consentimiento.

IV.2 -  SUB-CONTRATISTAS

El Contratista deberá solicitar la autorización escrita de la Administración para sub-contratar parte de los trabajos siempre que no estuviera así indicado en la propuesta.

Si el adjudicatario se viera obligado por causas de fuerza mayor a sustituir alguno de los sub-contratistas propuestos en la oferta, deberá solicitar por escrito la autorización a la Administración, expresando las razones de la sustitución y los antecedentes del nuevo sub-contratista.

Si durante la ejecución de la obra alguno de los sub-contratistas dejara de cumplir con las exigencias técnicas del proyecto, ANCAP podrá solicitar su sustitución al Adjudicatario, el cual deberá cesar los correspondientes trabajos dentro de las próximas 72 horas.

En todos los casos se entenderá que el cambio de sub-contratistas no dará lugar a modificación alguna en los términos originales del contrato. La sub-contratación no altera las obligaciones del contratista.

IV.3 -  CALIFICACION DEL PERSONAL ESPECIALIZADO

El oferente deberá comprometer en su oferta las condiciones de calificación del personal especializado que utilizará en las obras, de acuerdo con las exigencias de las normas y del presente pliego en cada caso.

La Administración podrá solicitar al adjudicatario en cualquier momento la realización de los ensayos indicados en cada caso para la verificación de la calificación del personal especializado, los que serán de cargo del adjudicatario.

El Contratista deberá presentar la documentación de calificación de los soldadores que realizarán trabajos de montaje según los distintos procedimientos a utilizar en la obra.

IV.4 -  DIRECTOR DE OBRA DE ANCAP

ANCAP designará un técnico que actuará como Director de Obra, el cual la representará en los asuntos de carácter técnico y administrativo relacionados con el contrato y será el funcionario con quien el Contratista deberá tratar directamente. El Director de la Obra podrá delegar en personal a sus órdenes las funciones de control de los trabajos.

El Contratista deberá cumplir las órdenes demandadas por el  Director de Obra.

Las relaciones entre el Contratista y la Administración serán solamente a través de la Dirección de Obra de ANCAP. En el presente pliego, al referirse al Director de la Obra, se entenderá que incluye al personal que lo representa durante el transcurso de las obras.

IV.5 -  RECUSACION DEL PERSONAL DE ANCAP

El Contratista no podrá recusar a los representantes de ANCAP encargados de la inspección y vigilancia de las obras, ni exigir que se designen otros para reemplazarlos.

Cuando se considere perjudicado con los procedimientos empleados por ellos, reclamará fundadamente a la Administración, sin que por esto se interrumpan los trabajos.

IV.6 -  COMPORTAMIENTO DEL PERSONAL DEL CONTRATISTA

IV.6.1 COMPETENCIA Y COMPORTAMIENTO

En la obra se emplearán trabajadores competentes con experiencia y habilidad para ejecutar correctamente los trabajos.

El Contratista está obligado a retirar de la obra cualquier trabajador que a juicio de la Dirección de Obra fuera incompetente o resultara un elemento de desorden, el cual deberá ser efectivamente retirado dentro de la misma jornada laboral o inmediatamente si así lo requiriese la Dirección de Obra. La orden que en ese sentido se imparta al Contratista o a su representante, consignará la causa que la origine.

IV.6.2 FALTAS DISCIPLINARIAS

El Contratista y todo su personal técnico, administrativo y obrero, así como los subcontratistas autorizados y personal de los mismos, deberán acatar las órdenes de la Dirección de Obra, a la que guardarán el debido respeto.

Toda falta de disciplina a la Dirección de Obra o cualquier acto de otra índole por parte del Contratista o su persona, que al solo juicio de aquella perjudique la buena marcha de las obras, será suficiente motivo de amonestación, suspensión o expulsión del o los culpables.

Las personas separadas del trabajo según lo dispuesto en este artículo, no podrán ser nuevamente ocupadas en la obra.

IV.6.3 RESPONSABILIDADES LEGALES

El Contratista y su personal deberán cumplir estrictamente las disposiciones nacionales, municipales y policiales, vigentes en el lugar de ejecución de las obras, o lugares en que realice trabajos inherentes a la obra, siendo el primero el único responsable de su inobservancia y corriendo por su cuenta el pago de las multas y el resarcimiento al Comitente o a Terceros de los daños y perjuicios derivados de cualquier infracción a dichas disposiciones. 

IV.7 -  OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

Constituyen obligaciones generales del Contratista, sin perjuicio de otras que se establezcan en el Contrato y demás recaudos aplicables las siguientes:

1) Cumplir estrictamente con las Normas de Seguridad de ANCAP.

2) Contratar un servicio de emergencia médica móvil para amparar a su personal y subcontratistas durante el transcurso de las obras.

3) Cumplir con las leyes, ordenanzas y reglamentaciones, así como obtener los permisos nacionales, municipales y policiales, aplicables a las obras, así como aquellas que en cualquier forma afecten a las personas  empleadas en los trabajos, al equipo o materiales que utilice.

4) Acreditar estar al día en el pago de todas sus obligaciones tributarias en el momento de proceder hacer efectivos los cobros de certificados de obras, de conformidad con lo dispuesto por la ley y los presentes Pliegos.

5) Ejecutar las obras en los plazos establecidos y conforme con las reglas del arte atendiéndose a las indicaciones de los planos, a las prescripciones de los pliegos, memorias y recaudos respectivos y a las órdenes e instrucciones que expida por escrito el Comitente. 

6) Cuando el Contratista advierta errores en los planos o recaudos, en las órdenes o las instrucciones impartidas, deberá presentar sus observaciones por escrito a efectos de salvar su responsabilidad.

7) Cuando se considere perjudicado por una orden escrita, deberá cumplirla, sin perjuicio de su derecho a presentar su reclamo  u observaciones al Comitente dentro del plazo de cinco (5) días hábiles siguientes.

8) Suministrar a su costo todos los materiales, y proveer todo el personal y mano de obra y todas las máquinas, herramientas, útiles y elementos de transporte, tanto de carácter principal como accesorio para la ejecución de las obras y trabajos anexos tales como la colocación de puentes, cercos y barreras, establecimiento de guardias, serenos y luces de señales exigidos por las ordenanzas o necesarios para la protección de personas o propiedades, para el trazado y replanteo, para mediciones, pruebas y ensayos, alumbrados interior y exterior de las obras, etc.

9) Asumir la responsabilidad integral por todos los trabajos y suministros a cargo suyo y/o de los subcontratistas, sin más excepciones que las establecidas en forma expresa por otras disposiciones de los pliegos vigentes y el Contrato de Obra. La Recepción Definitiva y la devolución de la garantía al Contratista, no liberan a éste de las responsabilidades que establezcan las leyes vigentes en la R.O.U.

10) Responder por los daños y perjuicios ocasionados a terceros, tanto en sus bienes como en su persona, por la ejecución de las obras, transporte de materiales y en general todas las obligaciones que le imponga el Contrato, debiendo en consecuencia tomar a su cargo todas las reclamaciones y demandas que se establecieran por las causas indicadas, sin perjuicio de contratar, por su cuenta, los seguros que estime conveniente para cubrir dichos riesgos.

11) El Contratista restituirá al Comitente los gastos que eroguen las acciones por indemnización que se le promovieran por accidentes de trabajo o daños a terceros o cosas, pudiendo el Comitente retener de las sumas que se le adeudaren al Contratista, la cantidad que estime conveniente, hasta tanto las reclamaciones o acciones formuladas por aquellos conceptos hayan sido definitivamente levantadas o terminadas por gestión y a costa del Contratista. 
12) Deberá además asegurar las obras y suministros de los cuales sea responsable, contra toda pérdida o daño que pudiera sobrevenirle. En caso de producción de siniestros, el deducible de los seguros será de cargo del Contratista.

13) Dar cumplimiento a las Normas de Seguridad e Higiene y las disposiciones de Preservación de Medio Ambiente a las cuales esté sujeto el Comitente y las Normas imperantes en Planta emitidas y puestas en vigor por ANCAP. 
IV.8 -  DAÑOS A TERCEROS

El Contratista tomará todas las precauciones a fin de evitar accidentes a personas o daños a propiedades, así provengan los mismos de las maniobras de la obra, de la acción de los elementos,  de sabotajes de su personal, de errores en los cálculos de estructuras o andamios de soporte provisionales o de causas eventuales. Si a pesar de las precauciones adoptadas se produjeran, durante la ejecución de las obras y hasta la Recepción Definitiva de las mismas, accidentes o perjuicios a personas o cosas, el Contratista queda obligado a reparar el daño causado e indemnizar por el producido.

IV.9 -  FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO

El Contratista no tendrá  derecho a indemnización alguna por pérdida, averías y demás perjuicios ocasionados por fuerza mayor o caso fortuito, aún cuando pudiera justificar que no ha mediado imprevisión, negligencia, impericia, o insuficiencia en los medios empleados para prevenir el daño, ni operaciones erróneas o ineficaces, excepto que el daño recaiga en las obras ya ejecutadas o en los materiales acopiados y recibidos, siempre que, en este caso, el daño no este cubierto por las respectivas pólizas de seguros. 
IV.10 -  CORRESPONDENCIA

La relación escrita entre el contratista y ANCAP será básicamente a través de correspondencia y el Libro de Obra de Órdenes y Servicios.

La correspondencia será por carta numerada correlativamente dirigida al Director de la Obra.

Se hará por duplicado indicando en su encabezamiento el Nº de carta y el Nº de Licitación correspondiente.

ANCAP acusará recibo de la correspondencia enviada devolviendo una de las copias convenientemente sellada y fechada.

El mismo procedimiento podrá usar la Dirección de Obra de ANCAP.

En cuando a las órdenes a través del Libro de Obra, se acusará recibo por medio de copia firmada.
IV.11 -  MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL

Ante cualquier información no especificada en las Memorias Técnicas, se tomarán como válidas las siguientes publicaciones, tomando de ellas el aspecto más favorable a ANCAP y de acuerdo con el criterio que emplee el Director de Obra:

1) Normas U.N.I.T.

2) "Pliego de Condiciones Generales para la Construcción de Obras Públicas" publicado por 

el M.T.O.P.  -Dirección de Arquitectura.

3) Normas de U.T.E..

4) Normas ASTM, API, ANSI, ASME, IEC Y NFPA en donde corresponda.

5) Normas de URSEA

IV.12 -  SUSPENSIÓN DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS

IV.12.1 POR PERJUICIOS AL COMITENTE

La Administración se reserva el derecho de suspender la ejecución por el Adjudicatario, de cualquiera de los ítems en forma parcial o total, si resultare perjudicada por atraso en el cumplimiento de los plazos o se comprobase la realización defectuosa de los trabajos.

Las decisiones al respecto no significarán alteración alguna en el cómputo de los plazos de entrega ni en otras responsabilidades del Contratista. 

IV.12.2 POR OTRAS RAZONES

Si el Comitente ordenara la suspensión de la totalidad de la obra o de una parte de la misma, se notificará  la resolución al Contratista, que suspenderá  de inmediato los trabajos. Este deberá, no obstante, dar  término a aquellos trabajos que la Inspección le indique a los efectos de prevenir daños o perjuicios para las propias obras o para terceros.

Una vez suspendida la obra, deberá  procederse a la medición de la parte ejecutada de la misma, labrándose acta en la que se consignarán los datos resultantes.

Cuando la suspensión no haya sido originada por falta de cumplimiento del Contratista a las obligaciones contraídas o por mala ejecución de las obras, tendrá derecho aquél a reclamar el pago de los gastos del mantenimiento y vigilancia autorizados u ordenados por la Dirección de Obras, que dicha suspensión requiera, siempre que ella comprenda la totalidad de los trabajos y sea mayor de 30 días corridos.

Una vez ordenada la prosecución de las obras, el Contratista deberá  reanudarlas dentro de los 5 días corridos siguientes al de su notificación.
IV.13 -  RESCISION DEL CONTRATO

Excepcionalmente el Contrato se extinguirá  por rescisión, la que podrá  ser declarada unilateralmente por el Comitente en los siguientes casos y en orden a los procedimientos detallados a continuación:
a) Cuando el Contratista se halle culpable de fraude o grave negligencia o contravenga las obligaciones y condiciones estipuladas en el Contrato u otra falta grave;

b) Cuando el Contratista proceda a la ejecución de las obras con lentitud, de modo que la parte ejecutada no corresponda al tiempo previsto en los planes de trabajo y a juicio del Comitente no puedan terminarse en los plazos estipulados;

c) Cuando el Contratista se exceda  más de 15 días hábiles del plazo fijado para la iniciación de las obras.

d) Si el Contratista transfiere en todo o en parte su Contrato, se asocie con otros para la construcción o subcontrata, sin previa autorización del Comitente.

e) Cuando el Contratista abandone las obras o interrumpa los trabajos por plazo mayor siete (7) días calendario en tres ocasiones, o cuando el abandono o interrupción sean continuados por el término de catorce (14) días calendario.

f) En el caso del inciso b), el Comitente exigirá al Contratista que ponga los medios necesarios para acelerar los trabajos hasta alcanzar el nivel contractual de ejecución en el plazo que se le fije y podrá proceder a la rescisión del contrato si éste no adopta las medidas exigidas con ese objeto.

g) En el caso del inciso c), se podrá prorrogar el plazo si el Contratista demostrase que la demora en la iniciación de las obras se ha producido por causas de fuerza mayor  y ofrezca cumplir su compromiso, presentando un cronograma en el que demuestre la recuperación del tiempo perdido. En caso de que no proceda el otorgamiento de esa prórroga, o que concedida ésta, el Contratista tampoco diera comienzo a los trabajos en el nuevo plazo fijado, el Contrato quedará rescindido con la pérdida de la Garantía de  Contrato.

La rescisión originada en las causas precedentemente establecidas, no dará derecho a    indemnización de especie alguna en favor del Contratista o sus sucesores, perdiendo estos la Garantía de Contrato, además de las siguientes consecuencias:
a) El Contratista responderá por los perjuicios que sufra el Comitente a causa del nuevo Contrato que deba celebrar para la realización o continuación de las obras.

b) El Comitente aplicará  además las sanciones o multas que pudieren  corresponder.

c) Recaerán además sobre el Contratista las responsabilidades civiles y penales que deriven del hecho.

d) Los materiales acopiados o depositados en obra pasarán al Comitente, de aceptarlo éste, y se reliquidarán en la liquidación final de los trabajos.
IV.14 -  INSPECCION DE LOS MATERIALES
Todos los materiales a emplearse en obra serán nuevos y de primera calidad, debiendo cumplir con las normas que correspondan. El oferente deberá indicar en su oferta cuáles serán los medios de inspección de materiales, los procedimientos a utilizar, el plan de inspección y el responsable, tanto en origen como en obra.

Independientemente de los controles que realice el contratista a los materiales que él suministre, ANCAP se reservará el derecho de efectuar sus propios controles.

Toda vez que el adjudicatario ingrese materiales o suministros a la obra deberá comunicarlo al Director de la Obra, quien a su criterio podrá disponer la concurrencia de un inspector o representante.

Si los materiales presentados en la obra por el Contratista no fueran de la calidad y condiciones establecidas o estuvieran defectuosamente preparados, deberán ser retirados por el Contratista y reemplazados a su costo, por otros que cumplan con esas exigencias.

IV.15 -  ALMACENAJE DE LOS MATERIALES

El Contratista será responsable del adecuado almacenaje de los materiales y equipos por él  suministrados, mientras no sean instalados en la obra.

Una vez montados deberá protegerlos adecuadamente para evitar daños que puedan ocurrir debido a las obras.

Los equipos suministrados por ANCAP estarán bajo el control de la administración hasta que el  Contratista los retire de los depósitos; a  partir de ese momento la responsabilidad de los mismos será del Contratista.  

El Contratista deberá comunicar con dos semanas de antelación la necesidad de los equipos suministrados por ANCAP, que requerirá para el montaje en obra. No se aceptarán reclamos por retrasos en el plazo de obra, generados por la demora en la entrega de los equipos de no cumplirse  con este requisito previo.

El personal, equipamiento y procedimientos necesarios para el retiro de los equipos de la zona de depósitos serán por cuenta y responsabilidad del Contratista. La Administración indicará la ubicación de las distintas partes solicitadas dentro del depósito. Toda entrega se realizará bajo el control de personal de ANCAP, siendo el movimiento de todos los equipos responsabilidad del Contratista. 

Quedará bajo el criterio del Contratista la verificación de los equipos antes de la recepción y firma del remito correspondiente. Luego de firmado el documento de entrega o retirados los equipos del depósito no se aceptarán reclamos por faltantes o estado de las partes incluidas en los distintos bultos. 
IV.16 -  ACCESO A LAS OBRAS

El Contratista y los subcontratistas permitirán al personal del Comitente el libre acceso a cualquier lugar de las obras, depósitos y talleres en que se ejecutan elementos para la obra.

Cuando el Comitente lo requiera, el Contratista o sus representantes acompañarán al personal de aquél en sus giras por las obras.
IV.17 -  DEFECTOS Y VICIOS DE MONTAJE
El Contratista deberá rehacer a su costo cualquier trabajo defectuoso a juicio del Director de Obra. Es asimismo el único responsable por perjuicios cometidos a la construcción o contra terceros ya sea por error o negligencia.

Cuando el Director de Obra, durante la ejecución de las obras y hasta su Recepción Definitiva, advierta vicios de montaje, podrá disponer que el Contratista proceda al desmontaje y/o reconstrucción, sin que a éste le sirva de excusa ni le de derecho a reclamo alguno.

Si los vicios de montaje existieren, todos los gastos serán por cuenta del Contratista y en caso contrario los mismos serán de cargo de ANCAP.

IV.18 -  CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA

La información, tanto técnica como comercial, suministrada por el Oferente y contenida en las ofertas, por tratarse de una licitación pública, debe estar expresamente excluida de cualquier acuerdo de confidencialidad, solicitado por los oferentes, previo a la apertura de las ofertas. A posteriori de la adjudicación se firmarán, con los adjudicatarios, los acuerdos de confidencialidad que abarquen toda la relación posterior al proceso licitatorio. 

La adjudicataria garantizará que mantendrá durante cinco años y hará que su personal, especialmente el asignado al proyecto, mantenga como estrictamente confidencial y por lo tanto no utilizará ni permitirá el uso de cualquier dato, diseño o información que le haya sido suministrada por ANCAP en este proyecto, salvo para la realización del mismo, y que exigirá a los terceros a los que se vea obligada a facilitar todos o parte de dichos datos, diseños o información, la misma obligación de confidencialidad que a ella le será exigida.

Estará excluida de la anterior obligación de confidencialidad la siguiente información:
-
Información que se pueda obtener públicamente.

-
Información recibida de una tercera parte cuya revelación no viole ninguna obligación confidencial.

-
Información desarrollada independientemente por la firma adjudicataria.

-
Información que se requiera que sea revelada de acuerdo a la ley aplicable, o por autoridad administrativa o jurisdiccional, siempre que se le informe a ANCAP previamente sobre dicho requerimiento.

Luego de transcurrido el plazo de cinco años señalado anteriormente, la firma adjudicataria garantizará que por cinco años más mantendrá reserva respecto de todos los datos, diseños e informaciones que le hayan sido suministrados por ANCAP en este proyecto, con las mismas excepciones establecidas para la obligación de confidencialidad, obligándose durante dicho período a no realizar ninguna utilización de los mismos con fines comerciales.
IV.19 -  SOLUCION DE DIVERGENCIAS TECNICAS

Si en la interpretación del Contrato bajo su faz técnica surgieran divergencias, éstas serán resueltas por el Comitente cuyas decisiones serán definitivas respecto a la calidad de los materiales, la solidez y eficiente ejecución de las obras y la interpretación de las normas de mensura.

El Contratista no podrá suspender los trabajos ni aún parcialmente so pretexto de que existan divergencias pendientes. La paralización total o parcial de los trabajos por esta causa, hará  pasible al Contratista de la aplicación de las multas previstas.
IV.20 -  LEGISLACION Y ARBITRAJE

El contrato y su cumplimiento estarán sujetos a la legislación de la República Oriental del Uruguay.

Toda controversia que surja entre las partes en relación con la validez, interpretación o aplicación del contrato, durante su período de vigencia o una vez terminado, se dirimirá, en la medida de lo posible, amigablemente mediante negociación y discusión de buena fe entre las partes.

Todas las desavenencias que no puedan ser solucionadas amigablemente según lo señalado en el párrafo precedente, serán resueltas definitivamente mediante arbitraje.

Cualquiera y todas las diferencias y disputas de cualquier naturaleza que puedan surgir del contrato, serán sometidas a arbitraje en la ciudad de Montevideo, de conformidad con el Derecho vigente en el Uruguay. 

Todas las desavenencias que deriven de este contrato serán resueltas definitivamente de acuerdo con el Reglamento de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, por tres árbitros nombrados conforme a este Reglamento. 

El arbitraje se llevará a cabo en la ciudad de Montevideo, en idioma español y el Tribunal fallará conforme a derecho.
CAPÍTULO V -  DISPOSICIONES INTERNAS Y LEGALES

V.1 -  REGLAMENTACIONES INTERNAS

El personal del Contratista deberá cumplir estrictamente las disposiciones internas en lo referente a la disciplina exigida. Si por falta de cumplimiento de estas obligaciones se ocasionare algún perjuicio a esta Administración se hará responsable del mismo al Contratista.

El Contratista es responsable del conocimiento y cumplimiento de las normas de seguridad por parte de todo su personal y sub-contratistas, debiéndose ajustar a las Disposiciones Legales vigentes, así como a las siguientes Normas:

•
NORMA SOBRE MEDIDAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA EMPRESAS CONTRATISTAS

•
NORMA PARA EL USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL

•
NORMA DE GESTIÓN AMBIENTAL PARA EMPRESAS CONTRATADAS POR ANCAP

Las mismas podrán ser consultadas en nuestra página web: www.ancap.com.uy/licitaciones.

Previo al inicio de los trabajos el adjudicatario deberá dirigirse al área de Seguridad Industrial para recibir una instrucción general.
A los efectos del cumplimiento de los compromisos que las empresas contratadas deberán asumir a lo largo del desarrollo de sus actividades dentro de las instalaciones de ANCAP, previo al inicio de las tareas a efectuar deberán presentar las declaraciones juradas firmadas por los representantes de las empresas.

Dichos formulario se encuentran en nuestra página web: www.ancap.com.uy - licitaciones

Asimismo el Contratista deberá presentar ante el Director de Obra la nómina del personal con nombre, C.I., originales y fotocopia de los Carné de Salud Vigentes, expedidos por el MSP o autoridad competente (el original le será devuelto) y la nómina de vehículos que van a ingresar a la planta. 

El Contratista también deberá dirigirse a la Dirección de Obra para interiorizarse de las disposiciones internas que deberán seguir su personal y sub-contratistas dentro del predio de ANCAP (zonas de acceso restringido, líneas de producción, etc)

Cuando el personal del Contratista no cumpliere con las disposiciones arriba indicadas, la Dirección de Obra podrá exigir el retiro de la obra del personal en falta, sin perjuicio de la responsabilidad del Contratista.

Con 48 horas de anticipación al inicio de los trabajos, el Contratista deberá informar a la Dirección de Obra el Servicio de emergencia médica móvil que amparará a su personal y sub-contratistas durante el transcurso de las obras.

V.2 -  CONFIGURACION DE MORA

Como complemento del artículo 8.5 del Pliego de Condiciones Generales y sin perjuicio de la plena validez del mismo, se establece que configura la mora de pleno derecho, cuando, una vez adjudicada la obra o estando ésta en curso, se constatara la no-concurrencia de la empresa a la misma, o el abandono de ésta por un lapso mayor a 5 días calendario, sin que hubiese mediado comunicación escrita previa a ANCAP, justificando tal circunstancia y aceptación de ésta en tal sentido.
V.3 -  REGISTRO DE PROVEEDORES

Es requisito previo a la consideración de cada oferta, que la empresa oferente esté inscripta en el Registro de Proveedores de la Administración;  por lo cual, en el acto de recepción y apertura de las ofertas, se debe presentar fotocopia del recaudo correspondiente.

No obstante, los oferentes no inscriptos en el registro, dispondrán de un plazo de 48 (cuarenta y ocho) horas a partir de la hora de apertura de las ofertas, para regularizar su situación, debiéndose acreditar dentro de dicho plazo ante la oficina de Compras correspondiente de la Planta La Teja.

En caso que el oferente actúe en representación de otra firma, la inscripción deberá ser realizada por el representante y el representado.

Si la inscripción es anterior al 01/01/2001 deberá reinscribirse en la Oficina del Registro de Proveedores (Edificio Central – Planta Principal)

V.4 -  REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS DE OBRAS PÚBLICAS

Los oferentes deberán presentar copia del certificado válido para ofertar, expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Publicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, vigente a la fecha de apertura de las ofertas, en el que se acredite la inscripción y calificación en dicho Registro en las siguientes categorías y especialidades: 

- Categoría II: Ingeniería, Especialidad E 

Será motivo de rechazo de las ofertas el no contar con la documentación exigida en esta cláusula a la fecha de apertura de las ofertas.

Esto significa que la misma se presentará junto con la oferta que es lo recomendable o previo a la adjudicación, pero se exigirá en todos los casos acreditar que a la fecha de la apertura se posea en forma este requisito.

Oportunamente ANCAP exigirá el correspondiente certificado emitido por el RNEOP que habilite para contratar.

En caso que intervengan en la ejecución de la obra pública subcontratistas,  ANCAP se reserva el derecho de exigir para los mismos los certificados válidos para ofertar y contratar expedidos por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 
En caso  que los oferentes sean empresas extranjeras, las mismas deberán cumplir con lo dispuesto por el Decreto 208/009.
V.5 -  CERTIFICADO  DEL  SEGURO   Y  MANTENIMIENTO   DEL  MISMO  (Ley Nº 16.074)

En cumplimiento del art. 61 de la ley Nº 16074 las empresas oferentes  nacionales en el acto de apertura deberán presentar copia del Certificado vigente que acredite haber contratado para su personal la póliza del Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, dentro de la categoría que corresponda al riesgo derivado de las tareas que se contratan.

Es de total responsabilidad de la empresa y de exclusivo cargo de ésta mantener asegurado en el Banco de Seguros del Estado al personal contra riesgos cubiertos por la póliza de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, y de tomar a su cargo el pago de los premios resultantes, durante la vigencia del contrato.

Por lo tanto aceptará la responsabilidad exclusiva y total de todas las consecuencias inherentes que sufre el citado personal por su causa, y de todas las responsabilidades y ulterioridades que emerjan de la omisión de cualquiera de las obligaciones establecidas en el apartado anterior.

Se compromete a respetar y hacer respetar por parte del personal que dedique a las tareas todas las normas del Banco de Seguros del Estado, y de la que pueda indicar ANCAP, la circunstancia de que la Administración indique el empleo de determinada norma o falta de supervisión en el cumplimiento de ella no altera la situación de total y única responsabilidad que al respecto asume y tiene la empresa que representa.

No obstante, aceptará y reconocerá el derecho que se reserva la Administración de suspender en cualquier momento (y sin que ello genere derecho de indemnización alguna a favor de la empresa que representa) los trabajos y tareas, de comprobarse por parte de la Administración, del Banco de Seguros del Estado o de alguna autoridad pública con derecho a actuar en la materia, el incumplimiento de cualesquiera de las normas de seguridad a que se refiere el apartado precedente y que pueda llegar a originar riesgos, para el personal que emplea la empresa que representa, como al propio de ANCAP.

En caso de oferentes extranjeros el recaudo se exigirá en caso de resultar preadjudicatario. 
V.6 -   PREFERENCIA A LOS PRODUCTOS NACIONALES 
V.6.1   CONTRATACION DE OBRA PÚBLICA

Los oferentes al formular sus ofertas tomarán en cuenta  lo establecido por el Art. 41 de la Ley 18.362 y el Decreto del Poder Ejecutivo N° 13/2009 del 13/1/2009.

Para la aplicación del beneficio y a los efectos de la referida calificación como nacional de la (o las) obra/s, el oferente deberá presentar conjuntamente con su oferta el certificado correspondiente (art. 10 y concordantes del mencionado Decreto).

El incumplimiento de dicho extremo, dará mérito para interpretar que la (o las) obra/s no califica/n como nacional/es.

Para el caso de que la (o las) obra/s califique/n como nacional/es, se requiere por parte del oferente que declare: 

a.- El porcentaje de mano de obra y el porcentaje de materiales o bienes que componen su precio.

b.- Estimar y expresar el porcentaje de mano de obra nacional respecto del total de la mano de obra declarada en el literal a) inmediato anterior.

c.- Estimar y expresar el porcentaje de materiales nacionales respecto del total de los materiales o bienes declarados en el mencionado literal a) precedente.

En caso de no presentar la información requerida en las condiciones precedentemente establecidas, la Administración aplicará la preferencia hasta el límite que permita la información aportada conjuntamente con su oferta, por parte del proponente. 

En caso de no presentarse la referida información, no se otorgará preferencia alguna. 

La Administración podrá efectuar las verificaciones o peritajes del caso, reservándose el derecho de rechazar la calificación de la oferta como nacional, en forma fundada.
V.7  -  REGIMEN DE PREFERENCIAS PARA MyPYME

Se  deberá tener en cuenta lo establecido en el artículo 44 de la ley 18.362, reglamentado por Decreto del Poder Ejecutivo No. 371/2010 de 14 de diciembre de 2010 y disposiciones concordantes y/o complementarias. 

Para la aplicación del beneficio, el oferente deberá presentar conjuntamente con su oferta: 

a.-  Certificado expedido por DINAPYME que acredite su condición de MIPYME y la Participación en el Subprograma de Contratación para el Desarrollo otorgado al amparo del artículo  4 y concordantes del Decreto 371/2010.

La no acreditación de la condición de MIPYME y la correspondiente participación en el referido subprograma mediante el mencionado certificado, implicará el no otorgamiento de beneficio alguno hacia la empresa oferente, considerando a la misma como no MIPYME.

b.- A los efectos de obtener la preferencia el proponente deberá obligatoriamente presentar una Declaración Jurada que acredite el porcentaje de mano de obra nacional y materiales nacionales que componen la oferta conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 371/2010, la que ratificará lo acreditado en el certificado emitido por DINAPYME.

De no brindarse la información requerida o de existir discrepancias entre el certificado emitido por DINAPYME y la declaración jurada presentada en la oferta la Administración no aplicará la preferencia.

Se adjunta a tales efectos formulario de declaración jurada. 

No resultará aplicable el mecanismo de reserva de mercado previsto en el artículo 11 del decreto 371/2010. 

Cuando la empresa  resulte adjudicataria por aplicación de los mecanismos de preferencia  deberá necesariamente presentar el Certificado de Origen emitido por las Entidades certificadoras correspondientes que acredite el carácter nacional de los bienes incluidos en la (o  las) obra/s en un plazo  no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la notificación de la resolución de adjudicación (arts. 7 y 8 del presente decreto).

V.8  -  REPRESENTANTES DE FIRMAS EXTRANJERAS

Los oferentes nacionales que se presenten en representación de firmas extranjeras deberán presentar la constancia de inscripción vigente en el Registro de Firmas Extranjeras conforme a lo previsto por la ley 16.497 y Decreto 369/994.
V.9  -  SOCIEDADES CONSTITUIDAS EN EL EXTRANJERO (art. 361 – Ley Nº 18.362)

Siempre que las empresas oferentes sean sociedades constituidas en el extranjero y se encuentren inscriptas en el Registro Nacional de Comercio, deberán adjuntar el contrato social o la resolución de la sociedad de establecerse en nuestro país, debiendo proporcionar junto con su oferta su domicilio, así como también la designación de las personas que la administran o representan y el capital asignado si corresponde. 

V.10 - LEY Nº 16.060

A la empresa que resulte adjudicataria, en caso de ser extranjera, se le exigirá la constitución de un establecimiento permanente en el país de acuerdo con las normas vigentes en la materia (Ley N° 16.060).

V.11 - INCOMPATIBILIDAD 

La empresa adjudicataria no podrá presentar personal que reviste en los cuadros administrativos del Organismo, menores de edad ni personal acogido al Artículo 74 del Acto Institucional N° 9 y del Artículo 15 del Decreto 125/96 y disposiciones modificativas, complementarias y concordantes.

V. 12 - NEGOCIACIONES: La Administración se reserva el derecho a entablar negociaciones con las firmas proponentes para obtener mejoras en las propuestas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 57 del TOCAF.    
V.13 - LEY 18.516 – DEC. REG. 255/2010

Deberá tenerse presente la obligación  de tomar el personal al que refiere el artículo 2° de la ley 18.516, por intermedio de las Comisiones Departamentales de Trabajo, en los términos allí establecidos. La empresa oferente deberá presentar  el certificado expedido por la Inspección General del Trabajo y la Seguridad Social  que acredite no haber incurrido en las conductas previstas en artículo 14 de la referida norma, (art. 1 del Decreto Reglamentario N° 255/2010)

V.14 - LEY Nº 18.099 y 18.251 

En cumplimiento de lo establecido por la ley número 18.099 y 18.251, y sin perjuicio de las estipulaciones contenidas en este pliego de condiciones, se determina que ante cualquier reclamación por las obligaciones que establece la mencionada ley y formulada por los trabajadores contratados, en la relación contractual de ANCAP con los subcontratistas, intermediarios o suministradores de mano de obra, denominados co- contratantes de la Administración, queda pactado que los únicos, exclusivos y definitivos responsables en todos los casos y por el total de los adeudos que correspondan lo serán dichos co-contratantes adjudicatarios, pudiendo ANCAP en su oportunidad, llegado el caso, repetir contra los mismos mediante la retención de sus créditos, ya sean, provenientes del contrato que origina dicha reclamación, de otros que pueda tener con el Organismo, de las eventuales garantías de contrato, de cualquier otro crédito, etc. pudiendo imputarse tales sumas para el pago de los respectivos adeudos; sin perjuicio de las posibles acciones judiciales que decida movilizar la Administración.

V.15 - LEY 17.897

El adjudicatario deberá tener presente lo dispuesto en el art. 14 de la ley 17.897. 

Es obligatorio para las empresas adjudicatarias la inscripción en las planillas de trabajo correspondientes de un mínimo equivalente al 5% (cinco por ciento) del personal afectado a tareas de peones o similares, a personas liberadas que se encuentren registradas a la Bolsa de Trabajo del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados. Los cargos de peones o similares deberán corresponder a las categorías laborales correspondientes al Grupo de Actividad al que pertenezca la empresa contratada. La empresa adjudicataria deberá presentar a ANCAP una constancia expedida por el Patronato en cuanto a que se contrató personal registrado en la Bolsa de Trabajo, so pena de la comunicación del incumplimiento a la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social, la que actuará acorde a su competencia.
V.16 - DECRETO 57/2010

Se establece en 80% el porcentaje de montaje metal – mecánico para la obra objeto de la presente licitación. 
V.17 - RETRIBUCIÓN MÍNIMA AL PERSONAL

El adjudicatario deberá cumplir con lo que surge del Convenio Colectivo vigente del Grupo 8 o Grupo 9 Subgrupo 01, según corresponda.

En caso de ser el Laudo inferior al mínimo establecido por A.N.C.A.P., se deberá pagar y con adecuación a las distintas categorías, el mínimo establecido por A.N.C.A.P. que se detalla en el párrafo siguiente.

Solamente serán consideradas  las  ofertas que  declaren  abonar a  su  personal un  mínimo de $ 6.577 (*) (seis mil quinientos setenta y siete pesos uruguayos), nominales mensuales, o su equivalente, resultante de dividir dicho importe entre 23 para determinar el jornal diario, o entre 184 para determinar el salario por hora, con adecuación a las distintas categorías laborales.

Dicha remuneración incluye beneficios que corresponde abonar en virtud del Convenio Colectivo vigente.
(*) el mínimo de $ 6.577 es un valor del 1 de enero de 2009 y su adecuación posterior se realizará de acuerdo a los laudos resultantes correspondientes al Grupo 8 o Grupo 9, Subgrupo 01, según corresponda, desde esa fecha a la de la apertura de la presente licitación. 
En caso de omisión de dicha declaración en la oferta por parte del oferente, se entenderá que este acepta el referido requisito y queda comprometido al total cumplimiento del mismo.

Gerencia Compras 

Expediente N° 242.345
Valor del Pliego: $ 20.000 
Montevideo, 23 de diciembre de 2011
Sigue:  
· Disposiciones Laborales

· Anexo II (MONTO IMPONIBLE POR MANO DE OBRA (Ley Nº 14411)

· Procedimiento de control  de pagos,  de prestaciones a la seguridad social  y tributos,   para  el pago de facturas  a contratistas
· Memoria Técnica – Montaje Mecánico

· Memoria Técnica – Montaje Eléctrico
· Pliego de condiciones Generales – Sección II
